
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-19950285400. 

 

Previo a proveer en punto de la solicitud vista en el archivo 01 

del cuaderno principal, se requiere al memorialista para que, en el 

término de ejecutoria, aporte poder dirigido a este despacho en el que 

se indique expresamente el correo electrónico del apoderado, el cual 

deberá coincidir con el RNA (art. 5º Ley 2213 de 2022). 

De igual manera deberá indicar la forma en la cual le fue 

conferido el poder especial para actuar al interior del presente asunto. 

En caso de haber sido por mensaje de datos, deberán acreditar que fue 

remitido desde la dirección de correo electrónico de su poderdante. 

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
EJECUTIVO No. 11001400301320000163400. 

 

En atención a la solicitud que antecede (arch. 11 c1) se ordena 

oficiar a la EPS SANITAS, para que suministre todos los datos de 

ubicación (direcciones, correos, y demás datos de interés) de la 

demandada Sandra Teresa Sánchez Bautista C.C. 51790522.  

 

De otro lado requierase nuevamente al juzgado 17 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C, para que 

manifieste si en el proceso 2001-0380 fue revocada la terminación por 

desistimiento tácito. (al informar póngase en conocimiento del mentado 

Despacho las manifestaciones de la parte interesada vistas en el archi. 

11 c1)  

 

Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 

 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
CPDL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 11 fijado hoy 10 de abril de 2023 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 814ceb927e1d1abb684b79ab9808f4d6221d4ef1451b522d3bcf44faec63b18b

Documento generado en 30/03/2023 05:38:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20080166400 - 2. 

 

Teniendo en cuenta las solicitudes que anteceden (arch. 10 y 11 

c2), se indica a la memorialista, estarse a lo dispuesto en providencia 

adiada el 14 de octubre de 2022 (arch. 09 c2).  

 

Remítase la presente providencia y la de fecha 14 de octubre de 

2022 a la demandada al correo de donde se originaron los memoriales. 

 

  NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023201501601 00 

Atendiendo a la solicitud que antecede, se señala nueva fecha 

para llevar a cabo la audiencia de que tratan los artículos 375, 372 y 

373 del Código General del Proceso, para la hora de las 9:30 a.m. del 

día CINCO (5) del mes de JUNIO del año 2023. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta teams y a notificarlos, dejando constancia de ello en el 

expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023201700481 00 

Del avalúo que antecede se corre traslado a las partes por el 

término de 5 días, a fin de que realicen las manifestaciones a que haya 

lugar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 567 del Estatuto 

Procesal Civil. 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para 

resolver. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023201700533 00 

Previamente a proveer en punto al escrito que antecede, se 

REQUIERE al libelista para que acredite su derecho de postulación en 

los términos del artículo 73 del Código General del Proceso o confiera 

poder a un abogado legalmente autorizado para que la represente en el 

presente asunto, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 74 ídem y del 

artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

No. 110014003023-20170057400. 
 

 

 Atendiendo la solicitud que antecede (arch. 81), el memorialista 

estese a lo dispuesto e auto del 19 de agosto de 2022 (arch. 67). 

 

Por secretaría cúmplase con lo allí ordenado, teniendo en cuenta 

la autorización realizada por los demandantes en acta del 7 de febrero de 

2023 (arch. 20 C-3).  

 

Deberá tenerse en cuenta que en el proceso ejecutivo se ordenó el 

pago del canon de arrendamiento del mes de octubre de 2021 y los que 

se generaran con posterioridad. 

 

Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

VERBAL DE PERTENENCIA  

No. 110014003023-20170092000. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, en virtud de 

los postulados del artículo 286 del C.G.P, se corrigen los numerales 2º 

y 3º del acta de audiencia adiada el 22 de marzo de 2023 (arch. 26), en 

el sentido de indicar que el inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria 50N-815609 corresponde a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. – Zona Norte y no como 

erradamente se indicó. 

 NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

No. 110014003023-20170108000. 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente, toda vez que el (la) abogado (a) JUAN CARLOS GARCIA 

IBAÑEZ no se pronunció en punto de la aceptación o no del 

nombramiento realizado en auto adiado el 10 de febrero 2023. De 

conformidad a los parámetros establecidos por el numeral 7º del artículo 

48 del C.G del P., el Juzgado procede a RELEVARLO (A). 

En consecuencia, en los términos de la norma en cita, se 

designa como CURADOR AD-LITEM del demandado RENE GARZÓN 

DAZA al (la) togado (a) ALVARO ENRIQUE NIETO BERNATE, quien 

actúa como abogada (o) en algunos de los procesos que cursan en esta 

Sede Judicial, entre ellos el proceso número 110014003023-

20170057400, quien puede ser ubicado en la Carrera 53 No 103 B - 

42 Oficina 705 BOGOTÁ D.C. – COLOMBIA - Contacto 321 496 49 80 

alvaro.nieto@nvsolucionesjuridicas.com,nvsolucionesjuridicas@gmail.

com. nvsolucionesjuridicas@hotmail.com.            

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como CURADOR 

AD-LITEM es de forzosa aceptación debiendo concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias 

a la autoridad competente.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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  Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
EJECUTIVO No. 110014003023201800119 00 

Atendiendo al oficio No. 494 del 21 de marzo de 2023, 

proveniente del Juzgado 37 Civil Municipal de la ciudad, por 

secretaría remítase las presentes diligencias a esa Sede Judicial, a 

fin de que sean incorporadas al trámite de liquidación patrimonial 

del señor Félix Hernando Carvajal que allí cursa bajo el número de 

radicado 11001400303720230014200, conforme lo normado en el 

numeral 4° del artículo 564 del Código General del Proceso. 

Ofíciese como corresponda y realícense las desanotaciones a 

que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003069-20180023000. 

Vencido el término indicado en el auto datado el 10 de marzo de 

2023 (arch. 17), en aras de continuar con el trámite que legalmente 

corresponde, como quiera que al interior del presente asunto no se 

advierten pruebas que practicar, se dará aplicación a las previsiones 

del numeral 2º del artículo 278 del Código General del Proceso, es decir, 

se proferirá sentencia anticipada, sin necesidad que las partes 

presenten alegatos de conclusión.  

Ejecutoriada la presente determinación, ingresen las diligencias 

al Despacho.  

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003069201800343 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por la 

parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se ajusta 

a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del 

Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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EJECUTIVO No. 110014003069201800719 00 

1. Previamente a proveer lo que en derecho corresponda, se 

requiere al libelista para que de manera INMEDIATA acredite la cesión 

del crédito a favor de QNT S.A.S. 

2. Así mismo, para que allegue nuevo poder en el que se indique 

en debida forma el nombre del demandado que corresponde a Camilo 

Ernesto Ovalle León. 

3. Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023201800917 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por la 

parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se ajusta 

a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del 

Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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PAGO DIRECTO No. 110014003023201800979 00 

La solicitud de desistimiento del memorial de fecha 13 de marzo 

de los cursantes, obre en autos para los fines legales a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA 

No. 110014003023-20190038000. 

 

En atención a la documental que antecede el Juzgado dispone: 

 

PRIMERO: Requerir a la parte demandante para que ajuste el 

aviso (arch. 20), de acuerdo a la normatividad aplicable para el asunto 

de marras conforme al numeral 3º del artículo 14 de la Ley 1561 de 

2012. Una vez adecuado deberá dar cumplimiento a lo solicitado en el 

inciso 1º del auto adiado el 15 de julio de 2022 (arch. 24).   

 

SEGUNDO: Solicitar a Secretaria para que actualice y de tramite 

a los oficios fechados el 04 de marzo de 2022, vistos en los archivos 21 

y 22 del cuaderno principal   

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso: Ejecutivo  

Decisión: Sentencia 

Demandante: CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

Demandado: YEINNI JOHANA GIL GUEVARA Y 

SMITH GUEVARA GARCÍA 

Número: 110014003023-20190049800 

   

Se procede a proferir el correspondiente fallo de instancia, 

respecto del proceso de la referencia. 

 

I. ANTECEDENTES  

  

 Petitum:  

  

La parte demandante, actuando mediante apoderado judicial 

presentó demanda en contra de YEINNI JOHANA GIL GUEVARA Y 

SMITH GUEVARA GARCÍA, para que por los trámites del proceso 

ejecutivo se librara mandamiento de pago por las siguientes sumas de 

dinero:  

  

PAGARÉ No. 635342172. 

 

Por la suma de $36.399.899,04. M/cte, valor que se compone por 

las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $19.381.351, 72 M/cte, por concepto de 

capital.  

  

2. Por la suma de $5.200.834,04 M/cte, correspondiente a los 

intereses corrientes liquidados por cada periodo de causación hasta la 

fecha de su vencimiento y no pagados, liquidados sobre el capital 

insoluto a la tasa del 5.6% nominal anual.  

 

3. Por la suma de $11.817.713,28 M/cte, correspondiente a 

la suma de intereses moratorios causados desde el día siguiente al 

vencimiento hasta la fecha de presentación de la demanda.  

 

4. Por los intereses de mora, liquidados sobre la suma 

indicada en el numeral 1º que corresponden al saldo insoluto de 

capital, a la tasa del 18.00% efectivo anual o a la tasa máxima 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta que se realice el pago. 

 

 Supuestos fácticos:  
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Como soporte de las pretensiones instauradas, la parte 

demandante señaló que los demandados se constituyeron en deudores 

a su favor, con la suscripción del pagaré No. 635342172, cuya fecha 

de diligenciamiento data del 27 de febrero de 2019; que los 

demandados se obligaron al pago de intereses de mora a la tasa del 

18.00% en intereses de plazo a la tasa de 5.60%; que el plazo se halla 

vencido, y; que, a pesar de haber requerido a los ejecutados para el 

pago de la obligación, aquellos se has abstenido de proceder de 

conformidad. 

  

 Trámite Procesal:  

  

Subsanada la demanda es librado el mandamiento de pago en 

providencia del 28 de mayo de 2019 (arch. 1 pág. 99), notificándose de 

éste el demandado SMITH GUEVARA GARCÍA por aviso en virtud de 

las disposiciones del artículo 291 y 292 del C.G.P, de acuerdo con el 

auto adiado el 28 de enero de 2020, oportunidad en que se rechazaron 

los medios exceptivos propuestos por su apoderado, al declararse 

extemporáneos.  

 

Por su parte, YEINNI JOHANA GIL GUEVARA se notificó por 

conducto de curador ad-litem (arch. 4 y 8) de acuerdo con el proveído 

fechado el 09 de marzo de 2022 (arch. 18), quien dentro del término de 

ley presentó medios exceptivos que llamó “INTEGRACIÓN ABUSIVA DEL 

TITULO VALOR EN BLANCO Y VIOLACIÓN A LAS INSTRUCCIONES 

IMPARTIDAS POR EL SUSCRIPTOR PARA SU DILIGENCIAMIENTO, 

PRESCRIPCIÓN y EXCEPCIÓN GENÉRICA O INNOMINADA”, de las 

cuales se corrió traslado a su contra parte, en los términos del artículo 

443 del Código General del Proceso (arch. 18).  

 

Dentro de la oportunidad legal, la parte demandante descorrió 

el traslado de las excepciones formuladas por el extremo demandado.  

 

Finalmente, con proveído calendado el 03 de febrero hogaño se 

dispuso dar aplicación a lo consagrado en el numeral 2° del artículo 278 

del Código General del Proceso. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

 Presupuestos procesales: 

   

Preliminarmente dígase que se encuentran plenamente 

satisfechos los requisitos para proferir decisión de fondo, pues no se 

advierte causal de nulidad procesal que merezca ser declarada, de igual 

manera, ejecutante y ejecutados tienen la capacidad para ser parte, el 

objeto del litigio se encuentra asignado a la jurisdicción ordinaria y, 

además, este Juzgador es el competente para conocer de él por la 

naturaleza de la acción, el domicilio de las partes y la cuantía del 

asunto. Igualmente se deja constancia que no se requiere integrar litis 

consorcio necesario alguno.  



 Presupuestos sustanciales de la acción ejecutiva:  

  

El proceso ejecutivo en cualquiera de sus modalidades tiene 

como característica especial el dar certeza y determinación al derecho 

sustancial pretendido en la demanda; certidumbre que otorga los 

documentos que se aportan con el libelo ejecutor, esto es, los títulos 

ejecutivos. Para que haya lugar a proferir una orden de pago, el 

documento sobre el cual se finca la pretensión ejecutiva debe cumplir 

las exigencias previstas por el artículo 422 del Código General del 

Proceso.   

  

En ese orden, ejecutivamente pueden demandarse “las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de 

su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 

de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción ...” (lo subrayado 

es del despacho).   

  

Cabe memorar el valor que encierra cada expresión contemplada 

en la norma a efectos de entender el hilo conductor del problema 

jurídico sometido en este asunto, como primera medida la norma 

establece que la obligación -a efectos de acudir a la jurisdicción para 

su ejecución-, debe ser EXPRESA, es decir, que se patentice, que no 

haya necesidad de hacer razonamiento alguno, que no se necesite rodeo 

mental de ningún tipo para inferir del documento la obligación debida, 

o mejor aún que al simple recorrido con la vista aparezca llana la 

misma. Que sea CLARA, o sea, que no lleve a confusión ni a los 

otorgantes ni a los tenedores, expresando diáfanamente quién es el 

sujeto activo, el llamado a reclamar de otro, y a su vez quién será el 

obligado a su cumplimiento, a avenirse a la satisfacción de la 

obligación. Que sea EXIGIBLE, es decir que la misma este determinada 

en el tiempo mediante día, mes y año, o en cualquier forma de 

vencimiento siempre que esta sea admitida normativamente para el 

título valor, de esta forma el deudor se constituye en mora condición 

que se verifica bien porque es una obligación pura y simple o porque 

sometida a plazo o condición este se cumplió. Que CONSTE EN 

DOCUMENTOS, es decir, que conste por escrito, que sea una obligación 

para el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ella se incorpora, 

a fin de constituirse en una obligación civil y no natural, títulos que se 

caracterizan fundamentalmente en reposar en un escrito. Por último, 

que PROVENGAN DEL DEUDOR, es decir que sea este el que estampe 

su firma de aceptación de la deuda a la que se obliga, es el destinatario 

de la acción directa del cobro, y debe ostentar tal calidad de obligado 

directo en el documento base de la acción.   

  

 Caso bajo examen:  

  

El documento sobre el cual se soportan las pretensiones 

ejecutivas, lo constituyen el pagaré 635342172.  

  



El citado instrumento, es de aquellos que la legislación comercial 

ha denominado títulos valores, con las características de pagaré, 

contenidos en los artículos 621 y siguientes del Código de Comercio y 

en especial las inmersas en el artículo 709 ibídem, los cuales se 

cumplen a cabalidad en el documento que obra a folio 21 del arch. 1 

del expediente.   

  

Igualmente, revela con claridad las obligaciones contenidas, 

relacionadas con las sumas de dinero ejecutadas en el presente asunto. 

Entonces, resulta de los referidos anexos, que también se está frente a 

unos títulos ejecutivos que reúnen las exigencias del artículo 422 del 

C.G.P.   

  

Así las cosas, no existe el menor resquicio de duda sobre la 

presencia de las condiciones exigidas por las normas aplicables, 

relacionadas con el mérito ejecutivo de los títulos valores que soportan 

las obligaciones reclamadas.  

  

En virtud de lo anterior, procedente se hace descender al examen 

de los medios exceptivos propuestos por la pasiva.  

 

 Estudio de las excepciones de fondo:  

 

La curadora ad-litem de la demandada YEINNI JOHANA GIL 

GUEVARA, excepcionó: 

 

1. INTEGRACIÓN ABUSIVA DEL TITULO VALOR EN 

BLANCO Y VIOLACIÓN A LAS INSTRUCCIONES IMPARTIDAS POR EL 

SUSCRIPTOR PARA SU DILIGENCIAMIENTO: 

 

Manifiesta la pasiva que el instrumento cambiario objeto de la 

ejecución fue suscrito con espacio en blanco, consagrando 

instrucciones claras y precisas para evitar abusos por parte de su 

acreedor, sus cesionarios o endosatarios, no obstante, el título valor 

fue diligenciado bajo criterios y juicios que estableció el acreedor sin 

ceñirse a lo pactado en la carta de instrucciones, siendo evidente que 

se realizó un indebido diligenciamiento del instrumento cambiario, 

trasgrediendo la literalidad del texto del título valor, incumpliendo las 

instrucciones para su llenado e impidiendo que el mismo pueda ser 

ejecutado. 

  

Sobre el particular, conviene recordar los postulados del artículo 

619 del Código de Comercio de la Ley mercantil, que a su tenor literal 

reza: “Los títulos-valores son documentos necesarios para legitimar el ejercicio del 

derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora. Pueden ser de contenido 

crediticio, corporativos o de participación y de tradición o representativos de 

mercancías” (negrilla y subrayado del Juzgado). 

  

Al respecto, el tratadista Henry Alberto Becerra León en su obra 

DERECHO COMERCIAL DE LOS TÍTULOS VALORES – SÉPTIMA 



EDICIÓN ha señalado: “otra característica de los títulos valores, enunciada en el 

artículo 619 del C. de Co., es la autonomía. Conforme a esta característica, los negocios 

jurídicos que se celebren sobre un título-valor son independientes unos de otros”.  

 

Desde esa perspectiva, si bien la creación de todo título valor 

supone una relación fundamental o negocio subyacente como contrato 

o negocio que, independientemente del título valor, une a las partes y 

en relación con el cual se origina el documento, pues todos los títulos 

valores están ligados a esa relación que les dio origen, lo cierto es, que 

ella es diferente al derecho incorporado en el mismo, es decir, que una 

es la relación de las partes en el negocio que origina la emisión del 

título, la cual se rige por unas reglas propias, y otra muy distinta, es la 

relación cartular que nace entre el obligado en el título y su tenedor, 

pues a partir de allí se crea un nuevo negocio jurídico con 

características propias que por lo mismo, las hace diferentes, máxime 

porque los títulos valores están amparados por principios que exponen 

de manera suficiente su naturaleza jurídica, como los de la literalidad 

y autonomía.  

 

Así mismo, frente a asuntos oponibles al negocio subyacente la 

Corte Constitucional ha señalado en sentencia T-310/09 de 30 de abril 

de 2009, que: “si el deudor opta por hacer oponibles asuntos propios del negocio 

subyacente, le corresponderá probar (i) las características particulares del mismo; y (ii) 

las consecuencias jurídicas que, en razón de su grado de importancia, tienen el estatus 

suficiente para afectar el carácter autónomo y la exigibilidad propia del derecho de 

crédito incorporado en un título valor. (…) Así, toda la carga de la prueba se impone 

exclusivamente al deudor, al ejecutado que propone la excepción” Es decir, que 

aunque es apenas lógico que el principio de literalidad no deba ser 

absoluto entre quienes han sido partícipes del negocio causal, en caso 

de considerarse que dicha presunción de veracidad no acoge las 

condiciones reales previamente pactadas, la parte ejecutada “tiene la 

obligación de probar las particularidades del negocio subyacente, a 

partir de la suma efectivamente mutuada, la forma de pago que habría 

sido convenida, los pagos que se habrían reputado a la misma, la tasa 

de intereses que habría sido reconocida a favor del acreedor, la fecha 

de su suscripción y el vencimiento final de la obligación, sin embargo, 

nada de esto fue acreditado”1. (Subrayado por el Despacho). 

 

Ahora bien, en cuanto al ataque sobre la carta de instrucciones, 

las normas del código de comercio sobre títulos, no imponen, de 

manera alguna, que las instrucciones se otorguen por escrito, ni bajo 

formalidad alguna. Por el contrario, la norma estipula que “la firma 

puesta sobre un papel en blanco entregado al firmante para convertirlo 

en un título valor, dará al tenedor el derecho de llenarlo”, de lo cual se 

sigue, en palabras de la Corte Constitucional que: “(i) la carta de 

instrucciones no es imprescindible, ya que puede haber instrucciones verbales, o 

posteriores al acto de creación del título o, incluso implícitas, y, (ii) la ausencia de 

instrucciones o la discrepancia entre éstas y la manera como se llenó el título valor, no 

necesariamente le quitan mérito ejecutivo al mismo, sino que impone la necesidad de 

adecuarlo a lo que efectivamente las partes acordaron” (sentencia T968 de 2011). 

                                                 
1 Sentencia 76001-40-03-027-2019-00350-00. 



 

De modo que quien pretenda atacar la literalidad que encarna 

el título valor, deberá asumir doble carga probatoria, pues de un lado 

deberá acreditar que el documento contentivo de la obligación fue 

suscrito en blanco o con espacios en blanco y de otro lado, que el 

tenedor diligenció dichos espacios de manera abusiva, transgrediendo 

las instrucciones dadas por el suscriptor, situación que no fue probada 

por la curadora quien no arrimó al plenario ningún tipo de prueba si 

quiera sumaria de lo manifestado. 

 

Bajo la óptica de los anteriores preceptos y de cara al sub-

exámine, emerge nítido que los argumentos en que finca la defensa la 

parte demandada están llamados al fracaso, pues tal y como se advirtió 

en párrafos anteriores, el pagaré base de la ejecución contiene una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible en contra del deudor, 

mismo que reúne todos y cada uno de los requisitos esenciales para 

constituir un título valor.  

 

Precisado lo anterior, recuérdese que es principio universal, en 

materia probatoria, el que les corresponde a las partes demostrar todos 

aquellos hechos que sirvan de presupuesto a la norma que consagra el 

derecho que ellas persiguen, o en términos del canon 167 del C.G.P. 

“Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagra el 

efecto jurídico que ellas persiguen”. De ahí que si la parte que corre con tal 

carga no lo demuestra su conducta, generalmente se traduce en 

decisión adversa, lo que se configura en este caso, ya que la oposición 

a las pretensiones de la demanda, se limitaron a la mera manifestación 

sin que se hubiera hecho uso de los medios probatorios que 

ampliamente contempla el C.G.P. 

 

2. PRESCRIPCIÓN. 

 

Frente a este medio de defensa, verifica el Estrado no haberse 

propuesto fundamentos jurídicos que pudieran otorgarle al 

referenciado argumento sustento fehaciente para poder objetar la 

exigibilidad del documento cartular objeto de ejecución, motivo por el 

cual no se ahondará en su revisión.  

 

De otro lado, a efectos de resolver la excepción genérica 

planteada cabe recordarle a la representante judicial de la ausente que 

el mentado medio de defensa, no es de recibo en los procesos ejecutivos, 

en razón a que según lo dispuesto por el artículo 442 numeral 1º del 

ritual procesal, el cual indica que cuando se proponen las excepciones 

de mérito en este tipo de procesos, es obligatorio indicar los hechos en 

los cuales funda la censura y toda vez que si ella no explica los 

presupuestos en que se sustenta, la misma no tiene cabida para 

derribar las pretensiones del demandante.  

 

Al respecto el Tribunal Superior de Bogotá mediante Sentencia 

del 29 de mayo de 1998, Magistrada Ponente, Nohora del Río Mantilla 



determinó un marco de referencia, atinando a decir: “En su oportunidad, el 

demandado presentó como excepción la denominada genérica, esto es la que resulte 

probada dentro del proceso. Al respecto debe señalarse que este tipo de excepción, es 

decir, la denominada “genérica”, no es de recibo en los procesos ejecutivos, toda vez 

que según el artículo 509 inciso 1º del C. de P. C., cuando se proponen excepciones de 

mérito en este tipo de procesos, se debe indicar los hechos en que se funda la misma, 

y como quiera que en la genérica no se esbozan los presupuestos en que se estructura 

la excepción, la misma no es procedente tratándose de procesos ejecutivos....”. 

Sumado a lo anterior, este Despacho tampoco advierte la acaecencia de 

situaciones que pudieran derruir las pretensiones de pago de la 

obligación contenida en el título base de la ejecución. Las anteriores 

consideraciones, son suficientes para encontrar llamado al fracaso el 

medio exceptivo propuesto. 

 

En vista de las circunstancias, al no lograrse desvirtuar lo 

pretendido en la demanda y carecer de supuesto fáctico y jurídico la 

oposición planteada por la parte demandada YEINNI JOHANA GIL 

GUEVARA, la misma se despachará desfavorablemente y, en 

consecuencia, se ordenará seguir adelante la ejecución en los términos 

ordenados en el mandamiento de pago, condenando en costas a la 

pasiva. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,  

  

III. RESUELVE 

  

PRIMERO: Declarar infundadas las excepciones de fondo 

propuestas por el curador ad-litem de la demandada YEINNI JOHANA 

GIL GUEVARA, teniendo en cuenta para ello las razones expuestas en 

el fondo de esta determinación. 

  

SEGUNDO: En consecuencia, se ORDENA seguir adelante la 

ejecución, en los términos del mandamiento de pago de fecha 28 de 

mayo de 2019.  

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 del Código General del Proceso, teniendo 

en cuenta los abonos realizados por la parte demandada con 

posterioridad a la fecha de presentación de la demanda. 

  

CUARTO: AVALAR y posteriormente rematar los bienes 

embargados y secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas.   

 

QUINTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas 

causadas en el proceso. Por secretaría practíquese la liquidación 



incluyendo en ella la suma de $2.547.000.oo M/Cte., como agencias 

en derecho.       

 

SEXTO: Por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20190061800. 

 

En atención a la solicitud que antecede (arch. 31) se decreta 

nuevamente la SUSPENSIÓN del proceso, hasta el 21 de abril de 2023 

de acuerdo con las previsiones del numeral 2° del artículo 161 ídem.  

 

Por secretaría contabilícese el término en mención.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 CPDL  
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INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023201900725 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y teniendo en cuenta que el Auxiliar de la Justicia (Liquidador) CARLOS 

ARIEL BURITICA TABARES, justificó la no aceptación del cargo para el 

cual fue designado, el Juzgado procede a RELEVARLO. 

 

En consecuencia, se DESIGNA como liquidador para el presente 

asunto a ALBERTO PELAEZ VILLADA identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 79.427.524, quien hace parte de la lista de auxiliares 

de la Superintendencia de Sociedades de la clase C, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y puede ser 

ubicado en la dirección de correo electrónica  

liquidacionesjudiciales@verifica.com.co.  

 

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20190112600. 

 

Como quiera que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que los demandados EDGAR 

EDUARDO RAMÍREZ BOJACÁ, ROSALBA BOJACÁ DE RAMÍREZ Y 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ CAUCALI se dieron notificados del auto 

que libró mandamiento de pago en su contra por conducta concluyente 

en virtud del auto adiado el 15 de julio de 2022 (arch. 07), quienes 

dentro del término legal guardaron silencio sin proponer medios 

exceptivos. Y luego de hacer una revisión del documento cartular 

allegado como base de la ejecución, se evidenció que este cumple con 

los requisitos previstos en los artículos 621, 772 y 774 del Código de 

Comercio, así como en los consagrados en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 25 de octubre de 2019. 

 

SEGUNDO: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $6.307.000. 

 

QUINTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20190115800. 

 

 

Previo a proveer en punto de la solicitud que milita en el archivo 

29 del cuaderno principal, se requiere a la memorialista para que 

aproxime la cesión de crédito del asunto de marras, realizada por QNT 

S.A.S en favor de RISK AND TECH ADVISORS SAS. 

  

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023201901309 00 

Atendiendo al escrito que antecede, se advierte de sus anexos que 

no fue allegado el certificado requerido en auto anterior. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte demandante para que 

proceda a acreditar el cumplimiento del requisito previsto en el 

parágrafo 2° del artículo del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

VERBAL DE PERTENENCIA  

No. 110014003023-20190141200.  

En atención a la documental que antecede el juzgado dispone: 

PRIMERO: Requerir a la parte demandante para que informe el 

trámite impartido al oficio 0612 del 11 de febrero de 2020 (arch. 1pág. 

191), por medio del cual se ordenó la inscripción de la demanda. 

En ese orden deberá aportar certificado de libertad y tradición 

con fecha no mayor a 30 días donde conste el respectivo registro del 

asunto de marras.  

 SEGUNDO: En esa línea se le solicita a la activista realice las 

diligencias de enteramiento a los demandados (personas jurídicas) 

cuyas direcciones se informaron en el líbelo genitor.     

Para todos los efectos tenga en cuenta aplicar correctamente la 

normatividad vigente para el trámite de notificación ya sean los 

postulados del Código General del proceso artículos 291 y 292 o los del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

TERCERO: De igual forma hágase el respectivo registro de las 

personas (naturales) determinadas e indeterminadas (arch. 1 pág. 185, 

auto adiado el 04 de febrero de 2020, de igual manera secretaria tenga 

en cuenta las diferentes correcciones de nombre que se han realizado de 

cara al auto nombrado), en el registro nacional de personas emplazadas 

al tenor de lo normado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 y de 

acuerdo con el protocolo determinado por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá - Cundinamarca. 

CUARTO: Una vez cumplida la carga del numeral 1º de esta 

providencia, se proveerá en punto de la inclusión de la valla vista en el 

archivo 08 del cuaderno principal, en el Registro Nacional de Procesos 

de Pertenencia.  

QUINTO: Agréguese a los autos la respuesta contenida en el 

archivo 15 del sumario.  

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20190141400. 

 

En atención a la documental que antecede y teniendo en cuenta 

que el Auxiliar de la Justicia (Liquidador) PAOLA ALEXANDRA 

ANGARITA PARDO, no aceptó el cargo para el que fue nombrado (a) 

en providencia del 03 de marzo de 2023, el Juzgado procede a 

RELEVARLO (A).  

  

En consecuencia, se DESIGNA como liquidador (a) para el 

presente asunto a HERNÁN CAMILO RIVERA FRANCO identificado (a) 

con la cédula de ciudadanía No. 1032392133, quien hace parte de la 

lista de auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de la clase C, 

en virtud de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y 

puede ser ubicado (a) en la carrera 61 a bis No. 52 - 30 sur de la ciudad 

de Bogotá D.C, Correo Electrónico crivera@abogadoscyr.com, Celular 

3212268693. 

 

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación por 

el medio más expedito.  

 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023201901431 00 

En atención al anterior informe secretarial, como quiera que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202000077 00 

En atención al anterior informe secretarial, como quiera que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023202000115 00 

Atendiendo a la petición que antecede, por secretaria póngase en 

conocimiento de la liquidadora Jael Antonia Gómez Calle, el auto 

adiado el 3 de julio de 2020, para los fines legales a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

No. 110014003023-20200033600.  

Atendiendo la solicitud que antecede proveniente de ANDREA 

ARCINIEGAS GIRALDO, presentada bajo el amparo del derecho de 

petición, debe señalarse que la interposición de aquellos no es 

procedente frente a actuaciones jurisdiccionales.  

Al respecto, la Corte Constitucional ha mencionado: “a) El derecho 

de petición no procede para poner en marcha el aparato judicial o para solicitar a un 

servidor público que cumpla sus funciones jurisdiccionales, ya que esta es una 

actuación reglada que está sometida a la ley procesal. Ahora bien, en caso de mora 

judicial puede existir transgresión del debido proceso y del derecho de acceso efectivo 

a la justicia; pero no del derecho de petición.  

b) Dentro de las actuaciones ante los jueces pueden distinguirse dos. De un 

lado, los actos estrictamente judiciales y, de otro lado, los actos administrativos. 

Respecto de éstos últimos se aplican las normas que rigen la administración, esto es, 

el Código Contencioso Administrativo.  

c) Por el contrario, las peticiones en relación con actuaciones judiciales no 

pueden ser resueltas bajo los lineamientos propios de las actuaciones administrativas, 

como quiera que “las solicitudes que presenten las partes y los intervinientes dentro de 

aquél [del proceso] en asuntos relacionados con la litis tienen un trámite en el que 

prevalecen las reglas del proceso”1.  

Con todo, debe resaltarse que no esta autoridad la competente 

para otorgar un plazo de entrega, toda vez que con base en la sentencia 

emitida se profirió la orden de entrega a los demandantes, quienes 

gozan de total autonomía de conceder o no más tiempo a los ocupantes 

para recuperar la tenencia del inmueble, por lo tanto es a ellos y ante 

la autoridad de policía respectiva que debe elevarse la solicitud.  

Finalmente, por secretaria envíese la respuesta contenida en 

este proveído a la dirección electrónica aparciniegasg@gmail.com.    

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Sentencia T-334 de 1995 Magistrado Ponente: José Gregorio Hernández Galindo   
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000363 00 

Atendiendo a la solicitud de terminación que antecede, cuyo 

sustento es lo normado en el artículo 312 del Código General del 

Proceso, se requiere a la parte demandante para que allegue el 

documento de transacción suscrito con el extremo pasivo, de acuerdo 

a lo previsto en dicha disposición. 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023-20200058800. 

I. ASUNTO A TRATAR 

 Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición en 

subsidio de apelación incoado por el mandatario judicial del 

demandado y llamado en garantía ALVARO ACOSTA ESPINOSA en 

contra de los autos (arch. 5 c3 y arch. 51 c1) adiados el 24 de febrero de 

2023 proferido dentro del asunto de marras.  

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

Manifiesta el inconforme que los autos recurridos son los datados 

como en el párrafo superior se anotó, mediante los cuales, el Despacho 

dispuso:  

Tener por contestado en tiempo el llamamiento en garantía por parte del citado 

Acosta Espinosa (pág. 19 y siguientes). 

No dar trámite al llamamiento invocado por el demandado Álvaro Acosta a 

Edifico Chamberry P.H. y Admi City Ltda. por extemporáneo de conformidad con el 

artículo 64 del C.G del P. 

Frente a la contestación de la demanda de Álvaro Acosta, el memorialista estese 

a lo dispuesto en auto del 11 de febrero de 2021, numeral 1º. 

 Aduce el quejoso, que las normas del “artículo 65 y 66, le otorgan el 

derecho “a (i) contestar tanto el llamamiento en garantía como la demanda y (ii) llamar, 

a su vez, en garantía a un tercero al que en virtud de un derecho legal o contractual le 

pueda exigir la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o 

parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en 

el proceso. 

En este punto conviene advertir que el Código General del Proceso no hace 

ninguna excepción respecto de los mencionados derechos, ni restringe la posibilidad 

que tiene el llamado en garantía a contestar la demanda y/o a llamar en garantía en 

los eventos en los cuales el mismo participe también como parte en el proceso.  

Por lo tanto, como el señor ACOSTA ESPINOSA actúa en dos calidades 

distintas se debe respetar los derechos de defensa y contradicción que le asisten en 

virtud de las distintas formas en que participa en el proceso” (cita textual).  

CONSIDERACIONES 

Como bien lo manifiesta el recurrente, en el actual trámite el 

señor ALVARO ACOSTA ESPINOSA, concurre en 2 posiciones una 

como demandado y la otra como llamado en garantía.  

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Teniendo esto claro, se observa de las actuaciones desplegadas 

a lo largo del trámite procesal que en su calidad de demandado en auto 

datado el 11 de febrero de 2021, se dio por notificado de la demanda 

sin que dentro del término legal haya propuesto medios exceptivos. 

Así las cosas, obedeciendo a las reglas de la lógica y sana critica 

no puede el pasivo en calidad de llamado en garantía pretender validar 

la contestación de la demanda que no fuere avalada en momento 

anterior.  

Si bien es cierto los mandatos del artículo 66 del estatuto 

procesal, prescriben que en un mismo escrito se podrá contestar la 

demanda y el llamamiento, lo cierto es que tal disposición no es una 

regla imperativa, ya que la interpretación del verbo contenido en la 

disposición legal abre la posibilidad de analizar si la contestación es 

pertinente cuando quien es llamado en garantía no es un tercero ajeno 

al proceso, sino una parte ya vinculada como en el caso de marras.  

Al respecto se convocará a este asunto el examen que realizare 

la Corte Suprema de Justicia en sentencia SC5885-2016 Magistrado 

ponente LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, donde en caso 

similar se indicó lo siguiente:  

“… El llamamiento en garantía puede surgir, en el evento de que “quien tenga 

derecho legal o contractual de exigir a un tercero la indemnización del perjuicio que 

llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como 

resultado de la sentencia, pidiendo la citación de aquél, para que en el mismo proceso 

se resuelva sobre tal relación (…) 

Permite convocar en principio a una persona diferente a las partes 

inicialmente trabadas en la relación procesal (demandante y demandado), con 

fundamento en una relación sustancial (por ministerio de la ley) o por virtud de una 

relación contractual, existente entre el llamante y el llamado para que éste, responda 

de acuerdo a ese vínculo jurídico, de modo que el demandado llamante se libre de los 

eventuales efectos adversos que pueda acarrearle el litigio. Por tanto, es la relación 

material la que justifica trasladar los efectos adversos de la sentencia de una parte 

participante en la disputa al ahora citado, razón por la cual se acerca procesalmente a 

la denuncia del pleito. Por supuesto, se le llama, por múltiples razones, entre ellas, por 

economía procesal y, ante todo, para darle la oportunidad de ejercer su derecho de 

defensa, en la pretensión de reembolso o “revérsica” que le formula la parte 

convocante. Pero también puede surtirse, llamando a la coparte, como en éste caso”.  

… La relación material del llamamiento involucra únicamente al llamante y a la 
llamada. No se expande a ningún otro sujeto procesal ni siquiera a la parte actora, al 
punto que solo será objeto de estudio en el evento de prosperidad de las súplicas, de 
modo que si éstas se desestimaren el análisis resulta inocuo o innecesario, por regla 
general… 

… A pesar del doble posicionamiento procesal de Liberty Seguros S.A., 
demandado y llamado en garantía, el derecho de contradicción ejercitado como sujeto 
pasivo no beneficia ni perjudica la otra condición, (llamado en garantía), es decir, el 

ejercicio del derecho de defensa es independiente y no se comunica, por cuanto la 
actitud que debe adoptar en cada una de estas posiciones es distinta y disímil, no son 
semejantes.  

 
… En efecto, algunas características diferenciadoras pueden ser: i) como 

demandado, la réplica se hace frente a las pretensiones y hechos que formula 

el actor en la demanda respecto de prerrogativas que supuestamente le 
pertenecen, mientras que como llamado, la oposición se hará ante las súplicas 

y hechos presentados por el llamante, por lo general un demandado, para 



 

proteger o garantizar su patrimonio de la presunta condena que pueda ser objeto; ii) si 
es condenada en la primera posición (demandado) deberá responder por lo pedido o lo 
probado en el juicio, en cambio como llamado solo responderá en la medida que el 
llamante sea condenado y únicamente en la cantidad  acordada en el contrato o aquélla 
indicada en la ley iii) Procesalmente en el escenario actual del  artículo 66 del Código 
General del Proceso, el llamamiento lo podrá contradecir por el término de la demanda 
inicial, mientras que el término para replicar la demanda introductoria depende de la 
clase de proceso, veinte días para el verbal; iv) al proferirse el fallo se analizará de 
entrada la relación jurídico procesal entre demandante y demandado-llamante, en caso 
de este último salir condenado se entrará al estudio de la relación material entre 
llamante y llamado, contrario sensu el juez estará exento de abordarlo; v) la ejecución 
de la sentencia se promoverá contra el demandado nunca contra el llamado en 
garantía; vi) la indemnización del perjuicio o el reembolso se hará por el llamado al 

demandado, nunca al demandante”.   

 

 … el llamado en garantía una vez sea vinculado al proceso, no goza de 

traslado de la demanda y sus anexos, situación natural, pues su vinculación derivó del 

nexo, legal o contractual, para con el llamante; la relación subyacente que en este caso 

vincula a los demandantes con la demandada es de índole extracontractual, mientras 

que la que liga a la llamada en garantía con el convocante es estrictamente contractual; 

el funcionario judicial al momento de definir la instancia debe resolver el nexo existente 

entre el llamado y el llamante, más no entre aquel y el actor. En fin, no existe entre la 

demandante y la llamada en garantía una relación procesal de características similares 

a la establecida entre aquella y la demandada... 

 

En ese orden de ideas como quiera que la jurisprudencia ha sido 

enfática en diferenciar las cargas que le imponen la doble connotación 

al fustigante no es posible que la refutación que pretende hacer valer 

ALVARO ACOSTA ESPINOSA tenga efectos y/o se haga extensiva a la 

relación jurídica trabada con el demandante, pues tal discusión feneció 

por el hecho de no ejercer en tiempo su obligación, y no puede ahora 

con ocasión a su llamamiento revivirla porque se estaría rompiendo con 

los principios procesales y las garantías de las demás partes.  

 

Lo mismo sucede con el llamamiento que en su escrito invoca, el 

cual no es de recibo de esta Juzgadora, no solo por la línea 

jurisprudencial compartida, sino porque cuando debió actuar como 

parte no la propuso y encontrando vencida su oportunidad procura su 

legitimación, situación que no será concebida por este Despacho. 

 

Así las cosas, se haya razón al recurrente de cara a la posición 

diferencial de su protegido, no obstante, es claro que como 

demandando no tiene oportunidad de debatir las pretendas del libelo 

genitor por lo estimado en líneas anteriores y solo se acepta su réplica 

y excepciones enrostradas en contra de la calidad en la que fue citado 

por el llamante BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A, motivo por 

el cual se mantendrán incólumes los autos objeto de censura.  

 

DECISIÓN 

 

Colorario a lo anterior y sin comentarios adicionales sobre el 

particular, el Juzgado Veintitrés (23) Civil Municipal de Oralidad de 

Bogotá D.C. 

V. RESUELVE 



 

PRIMERO: MANTENER incólumes los autos (arch. 5 c3 y arch. 

51 c1) adiados el 24 de febrero de 2023, en virtud de lo analizado en la 

parte considerativa del presente pronunciamiento. 

SEGUNDO: NEGAR la concesión del recurso subsidiario de 

apelación de acuerdo con los mandatos del artículo 321 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20200060600. 

 

En atención al trámite de notificación visto en el archivo 23 del 

cuaderno principal, se requiere al memorialista para que aproxime el 

certificado donde conste el acuse de recibo del mensaje de datos 

enviado a la pasiva. (artículo 08 Ley 2213 de 2022). 

  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000695 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por la 

parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se ajusta 

a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del 

Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202000709 00 

En atención a la solicitud de terminación que antecede, 

proveniente del mandatario judicial de la parte actora, el Juzgado 

RESUELVE: 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO de AVALES Y CRÉDITOS S.A. “AVACRÉDITOS SA.” en 

contra de MANUEL FERNANDO CRUZ RODRÍGUEZ. 

 

2. Levantar la medida de aprehensión que recae sobre el 

vehículo de placas VEL-417. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron como 

base de la acción a favor de la actora. Déjense las constancias de rigor.  

 

4. Sin condena en costas para las partes.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 11001400302320202000713 00 

Del dictamen pericial que antecede, en los términos del artículo 

228 del Código General del Proceso, se corre traslado a la parte 

demandada por el término de 3 días, para los fines legales a que haya 

lugar. 

Vencido el término en mención, ingresen las diligencias al 

Despacho para proveer lo que en derecho corresponde. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202000717 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por la 

parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se ajusta 

a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del 

Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20200084200. 

 

En atención a la documental que antecede y teniendo en cuenta 

que el (la) Auxiliar de la Justicia (Liquidador (a)) GERSON ANDRES 

BERMUDEZ MENDIETA, no aceptó el cargo para el que fue nombrado 

(a) en providencia del 24 de febrero de 2023 (arch. 70), el Juzgado 

procede a RELEVARLO (A).  

  

En consecuencia, se DESIGNA como liquidador (a) para el 

presente asunto a EDGAR ELÍAS MUÑOZ JASSIR, identificada (o) con 

la cédula de ciudadanía No. 79796500, quien hace parte de la lista de 

auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de la clase C, en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y puede ser 

ubicado (a) en la Cl 71 # 6-21, of 704 de la ciudad de Bogotá D.C, 

Correo Electrónico eemunoz@gmail.com, Celular 3124720590. 

 

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación.  

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210005400. 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente, toda vez que el abogado CARLOS ARTURO PEÑA 

RODRIGUEZ no aceptó el nombramiento realizado en auto adiado el 

03 de marzo de 2023. De conformidad a los parámetros establecidos 

por el numeral 7º del artículo 48 del C.G del P., el Juzgado procede a 

RELEVARLO. 

En consecuencia, en los términos de la norma en cita, se 

designa como CURADOR AD-LITEM de la demandada PANS COFFEE 

S.A.S al (la) togado (a) CLAUDIA JULIANA PINEDA PARRA, quien 

actúa como abogado (a) en algunos de los procesos que cursan en esta 

Sede Judicial, entre ellos el proceso número 110014003023-

20190142400, quien puede ser ubicado (a) en la Calle 67 No. 7 – 35 

oficina 402 Edificio Plaza 67 de Bogotá. Teléfono 7470919 Email: 

judicializacion1@alianzasgp.com.co.        

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como CURADOR 

AD-LITEM es de forzosa aceptación debiendo concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias 

a la autoridad competente.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202100065 00 

Atendiendo al escrito de renuncia del poder que antecede, se le 

pone de presente que mediante proveído calendado el 10 de marzo de 

2023 se admitió la sustitución del poder efectuada a favor del abogado 

Israel de Jesús García Vanegas. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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  Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023202100155 00 

 

El anterior informe de títulos de depósitos judiciales, se agrega a 

los autos y es puesto en conocimiento de la parte demandante, para los 

fines legales a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
VASF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 11 fijado hoy 10 de abril de 2023 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: abc8de77a345ac94ae9ef47f8577478a80571d6110d56b021f501c2ae0ae14ea

Documento generado en 30/03/2023 05:40:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20210021600. 

 
En atención a la documental que antecede el Juzgado dispone:  

 

PRIMERO: tener por notificada a la parte demandada JESUS 

ANTONIO MARTINEZ PEROZO del mandamiento de pago librado en 

su contra el 25 de marzo de 2021 (arch. 02), a través del (la) curador 

(a) ad-litem PIEDAD EDITH BOTINA PLAZA, quien dentro del término 

legal contestó la demanda (arch. 18).  

 

SEGUNDO: Correr traslado a la parte demandante, de la 

oposición planteada por la mentada auxiliar de conformidad con el 

numeral 1º del artículo 443 del C.G.P.  

  
NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

VERBAL No. 110014003023-20210026000. 

 

  Vencido el término del auto adiado el 10 de marzo de 2023 (arch. 

10 c3), se dispone citar a la audiencia que trata el artículo 372 del 

Código General del Proceso, Señalando para tal fin la hora de las 9:30 

a.m. del día VEINTICINCO (25) del mes de MAYO del año 2023. 

 

Así mismo, en los términos del artículo 7° de la Ley 2213 de 

2022, se cita a las partes para que concurran personalmente a través 

del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, a la inspección judicial y 

demás asuntos relacionados a esta audiencia, cuyo enlace será enviado 

a las direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales.  

 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello.  

 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del 

artículo 372 ibídem.  

 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través 

de la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación.  

 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo.  

 

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, esto es, informar al Juzgado 

los canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar.  

 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente.   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20210042400. 

 

En atención a la solicitud que antecede proveniente de la parte 

actora (arch. 12), por secretaria ofíciese nuevamente a la SIJIN 

SECCION DE AUTOMOTORES Y AL PARQUEADERO JURISCAR, para 

que informe el trámite impartido a los oficios No. 4146 y 4147 de agosto 

30 de 2021, comunicado a esas Entidades vía correo electrónico el 21 

de septiembre del mismo año. 

 

Remítase la constancia de envió junto con el oficio referido.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100431 00 

Dando alcance a la petición que antecede, se le pone de presente 

a la libelista que los oficios ordenados en autos de fecha 2 de marzo de 

2022 y 2 de septiembre del mismo año, fueron tramitados por esta Sede 

Judicial ante las entidades correspondientes, conforme lo normado en 

el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023202100473 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y teniendo en cuenta que la Auxiliar de la Justicia (Liquidadora) YEIMY 

YOLIMA SALAZAR CALDERÓN, justificó la no aceptación del cargo para 

el cual fue designado, el Juzgado procede a RELEVARLA. 

 

En consecuencia, se DESIGNA como liquidador para el presente 

asunto a CLAUDIA DENISSE FLECHAS HERNÁNDEZ identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 52.115.691, quien hace parte de la lista de 

auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de la clase C, en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y puede ser 

ubicado en la dirección de correo electrónica  

dirlegal@beltrade.net.  

 

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

VERBAL DE SERVIDUMBRE  

No. 110014003023-20210048600. 

 

En atención a la documental que antecede el Juzgado dispone:  

  

PRIMERO: Tener por notificado al demandado LUIS JAIME 

LACOUTURE RIVERA, de acuerdo con los postulados del artículo 08 de 

la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio sin 

proponer medios exceptivos.  

 

SEGUNDO: En virtud de los preceptos del numeral 04 del 

artículo ARTÍCULO 2.2.3.7.5.3, del decreto 1073 de 2015, se ordenará 

la práctica de la inspección judicial sobre el predio afectado. 

 

No empecé y comoquiera que el fundo se encuentra ubicado en 

el municipio de LA JAGUA DE IBIRICO - CESAR, en consonancia con 

las disposiciones del inciso 3 del artículo 38 del C.G.P, se comisiona al 

Juez Promiscuo Municipal de esa circunscripción, para que identifique, 

examine y haga el reconocimiento de la zona del bien inmueble objeto 

de imposición de servidumbre y si es del caso precise sobre las 

ejecuciones de las obras que de acuerdo con el proyecto sean 

necesarias para el goce efectivo de la servidumbre. 

 

Líbrese despacho comisorio con los inciertos del caso.    

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200511 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por la 

parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se ajusta 

a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del 

Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100567 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por la 

parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se ajusta 

a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del 

Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210061000. 

 

Previo a proveer en punto de la solicitud de emplazamiento 

(arch. 12), requiérase a la parte actora para que intente realizar las 

diligencias de notificación en la dirección electrónica del demandado 

informada en el libelo genitor.  

 

Recuerde aplicar correctamente las disposiciones vigentes de los 

artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022, o las consagradas en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

Lo anterior en el término de 30 días so pena de dar aplicación a 

los preceptos del artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  

No. 110014003023-20210068200. 

 

 

 En atención a la documental que antecede el Juzgado dispone:  

 

PRIMERO: Aprobar la liquidación del crédito allegada en el 

archivo 17 de la encuadernación principal, que no fue objetada por el 

extremo pasivo, y la misma se ajusta a derecho. (Art. 446 Código 

General del Proceso). 

 

SEGUNDO: Acreditado en debida forma el embargo, del 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N- 

20233837 de la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de la 

ciudad (arch. 12), el Juzgado ordena su SECUESTRO para lo cual se 

comisiona al Alcalde local, corregidor, inspector de policía y Secretaría 

Distrital de Gobierno - funcionarios con cargos de nivel profesional de 

la zona respectiva (parágrafo 2 artículo 11 ACUERDO 735 DE 2019 

expedido por el CONCEJO DE BOGOTÁ D.C), con amplias facultades, 

inclusive la de designar secuestre y fijar sus honorarios.  

 

Por el comisionado, hágasele al auxiliar de la justicia las 

advertencias de ley sobre los deberes que el cargo le impone, en especial 

la de informar a este Despacho, en forma mensual sobre su gestión, so 

pena de aplicar las sanciones legales pertinentes.  

 

Líbrese Despacho Comisorio con los inciertos del caso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210078000. 

 

Vencido el término decretado en auto adiado el 10 de marzo de 

2023 (arch. 28), con silencio de la parte actora, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por ANA CECILIA CARDOSO ARANGUREN, y 

en contra de GERMAN ALFONSO MORALES ZAMORA, en razón a que 

se advierte el cumplimiento del acuerdo conciliatorio al cual llegaron 

las partes en audiencia celebrada el 30 de enero de 2023 (arch. 25 y 

26). 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

TERCERO: Sin condena en costas.   

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.  

NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023202100803 00 

Atendiendo al documento de cesión, por ser procedente, se 

dispone: 

ACEPTAR LA CESIÓN del CRÉDITO que hace SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. a favor de REFINANCIA S.A.S. 

 

Notifíquese el contenido de este proveído a la parte demandada 

por estado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20210082800.  

En atención a la solicitud que antecede (arch. 22), se informa al 

activista que a la fecha no existen dineros dispuestos en títulos de 

depósito judicial para el asunto de marras, de acuerdo con el informe 

secretarial visto en el archivo 23 del cuaderno principal.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL  

NO COMERCIANTE No. 110014003023-20210083800. 

En atención a la documental que antecede el Juzgado dispone,  

PRIMERO: Reconocer personería a la abogada ANA MARIA 

BARRERO RAMOS como apoderada del BANCO COMERCIAL AV 

VILLAS S.A, en los términos y para los fines del poder conferido (arch. 

19), (Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de 

correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

SEGUNDO: Poner en conocimiento de la liquidadora la 

acreencia aportada por el BANCO AV VILLAS vista en el archivo 19 del 

cuaderno principal.  

TERCERO: Agregar a los autos las respuestas de las entidades 

observadas en los archivos 23, 24, 25, 26 y 27 donde se certifica que a 

nombre de la deudora no se reportan bienes muebles o inmuebles.  

CUARTO: De los avalúos e inventarios contenidos en el archivo 

15 córrasele traslado a las partes en virtud de los mandatos del artículo 

567 del C.G.P.  

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100857 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

en aras de impartir celeridad al asunto de marras y toda vez la abogada 

DIANA MILENA JIMÉNEZ HURTADO, justificó la no aceptación del 

cargo para el que se designó, de conformidad a los parámetros 

establecidos por el numeral 7º del artículo 48 del C.G del P., el Juzgado 

procede a RELEVARLA. 

 

En consecuencia, en aras de evitar más demoras ni dilaciones 

injustificadas y velar por la pronta solución del asunto de marras, el 

Despacho, en los términos del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del 

P., designa como CURADOR AD-LITEM de la demandada  P&V 

INGENIERÍA  S.A.S, al togado MARIO ARLEY SOTO BARRAGÁN 

quien actúa como abogado en algunos de los procesos que cursan en 

esta Sede Judicial, entre ellos el proceso número 110014003023 

202300229 00, quien puede ser ubicado en la dirección de correo 

electrónica gerente@e-concilia.com. 

 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como CURADOR 

AD-LITEM es de forzosa aceptación debiendo concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias 

a la autoridad competente.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023202100929 00 

1. En razón a que el Auxiliar de la Justicia (Liquidador) 

WALTER DANIEL BERNAL GUISAO, no justificó la no aceptación del 

cargo para el cual fue designado, el Juzgado procede a RELEVARLO. 

 

2. En consecuencia, se DESIGNA como liquidador para el 

presente asunto a GABRIEL EDUARDO AYALA RODRÍGUEZ 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.019.021.620, quien hace 

parte de la lista de auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de 

la clase C, en virtud de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 

de 2012 y puede ser ubicado en la dirección de correo electrónica 

gabrielayalarodriguez@gmail.com.  

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210095400. 

En atención al anterior informe, como quiera que la liquidación 

de costas elaborada por la secretaría del Despacho (arch. 28), no 

requiere modificación alguna y el término de traslado venció en silencio 

de las partes, el Juzgado le imparte su aprobación.  

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
VERBAL DE PERTENCIA  

No. 110014003023-20210101600.  

 

De conformidad con la documental que antecede, se dispone:  

 

PRIMERO: Tener por notificados a las personas indeterminadas 

a través del curador ad litem CESAR HERNANDO ALVARADO CRUZ 

(arch. 56, 57, 58 y 60), quien dentro del término legal contestó la 

demanda sin proponer medios exceptivos (arch. 61).  

SEGUNDO: Reconocer personería al abogado ARLEY SATIVA 

AVENDAÑO, como apoderado del FONDO DE EMPLEADOS DE LOS 

TRABAJADORES Y PENSIONADOS DE ECOPETROL S.A. 

“CAVIPETROL”, en los términos y para los fines del poder conferido 

(arch. 55), entiéndanse revocado el mandato otorgado a MARIA DEL 

PILAR HERNÁNDEZ BERMÚDEZ (arch. 24). 

TERCERO: Tener por notificado al acreedor hipotecario 

“GRANAHORRAR” hoy BBVA COLOMBIA de conformidad con el auto 

adiado el 11 de noviembre de 2022 (arch. 44 y 45). Entidad que guardó 

silencio sin proponer medios exceptivos. 

En firme ingresen las diligencias al despacho para proveer en 

punto de la audiencia inicial – inspección judicial.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

VERBAL DE PERTENENCIA LEY 1561 DE 2012 No. 

110014003023-20210105600. 

 

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Estando las presentes diligencias al despacho para lo pertinente 

se observa que:  

Se dio cumplimiento a las previsiones del artículo 12 de la Ley 

1561 de 2012.  

El predio objeto de pretensiones es de aquellos denominados 

como de “pequeña entidad económica” ya que, al momento de 

radicación del libelo genitor, este no supera los 250 SMLMV (art. 4 Ley 

1561 de 2012)   

La demanda fue subsanada en tiempo y reunidos los requisitos 

previstos en La Ley 1561 de 2012, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda DECLARATIVA de 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO, a favor de TATIANA CAROLINA 

HERNANDEZ ORTIZ en contra de BLANCA NUBIA MEDINA MORENO 

y todas las PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho 

sobre el  inmueble ubicado en la Carrera 13 F Este No 74 B – 94 plano 

de la manzana catastral No 001347037 Lote 004; manzana 037 del 

Barrio la Flora de la Localidad de USME, con un área de 67.57 Mtrs 

cuadrados de terreno, identificado con CHIP: AA0145RUZE y Cedula 

Catastral: 202243370400000000.    

SEGUNDO: Tramítese la presente demanda por el 

procedimiento VERBAL. De ella córrase traslado a la parte demandada 

por el término de veinte (20) días. 

TERCERO: ORDENAR que se proceda a EMPLAZAR a BLANCA 

NUBIA MEDINA MORENO y las demás PERSONAS 

INDETERMINADAS que se crean con derechos respecto del predio 

pretendido en usucapión, conforme lo dispuesto en el parágrafo 1º del 

artículo 82 del C.G. del P., en concordancia con los artículos 108, 293 y 

375 ibídem.  
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Para el efecto, en los términos del artículo 10 de la Ley 2213 de 

2022, se ordena la inscripción de los precitados demandados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre del 

sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes 

del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 

Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de 

curador ad litem, si a ello hubiere lugar. 

CUARTO: no se ordena inscripción de la demanda comoquiera 

que el fundo carece de folio de matrícula inmobiliaria. 

QUINTO: Procédase por la parte demandante a instalar la valla 

o el aviso en un lugar visible del predio objeto del proceso, con las 

indicaciones y en los términos establecidos en el numeral 3° del artículo 

14 de la Ley 1561 de 2012, la cual deberá permanecer instalada hasta 

la diligencia de inspección judicial. En su oportunidad, se ordenará su 

inclusión en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia. 

La valla deberá contener los siguientes datos: a) La 

denominación del juzgado que adelanta el proceso; b) El nombre del 

demandante; c) El nombre del demandado y, si la pretensión es la 

titulación de la posesión, la indicación de si se trata de indeterminados; 

d) El número de radicación del proceso; e) La indicación de que se trata 

de un proceso de titulación de la posesión; f) El emplazamiento de todas 

las personas que crean tener derechos sobre el inmueble, para que 

concurran al proceso; g) La identificación con que se conoce al predio. 

Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no 

inferior a siete (7) centímetros de alto por cinco (5) centímetros de 

ancho. 

Cuando se trate de inmuebles sometidos a propiedad 

horizontal, a cambio de la valla se fijará un aviso en lugar visible de la 

entrada al inmueble. 

Instalada la valla o el aviso, el demandante deberá aportar 

fotografías o mensaje de datos del inmueble en las que se observe el 

contenido de ellos. 

SEXTO: Infórmese de la existencia del proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano 

para el desarrollo Rural (Incoder), a la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, al 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) y a la Personería 

Municipal o Distrital, para que, si lo consideran pertinente, hagan las 

manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

SÉPTIMO: Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por 

el demandante, SE ORDENA la inclusión del contenido de la valla en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que lleva el Consejo 

Superior de la Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual 



podrán contestar la demanda las personas emplazadas; quienes 

concurran después tomarán el proceso en el estado en que se 

encuentre. 

OCTAVO: Una vez agotados los trámites emplazatorios sin 

comparecencia de las personas determinadas e indeterminadas que se 

crean con derechos sobre el predio a usucapir, ORDENASE la 

designación de curador ad litem que se notifique en su nombre y los 

represente en el proceso.  

NOVENO: Reconocer personería al abogado MANUEL DE 

JESUS BAUTISTA RODRIGUEZ, como apoderado judicial de la parte 

demandante. (Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones 

desde la dirección de correo electrónica registrada en el Registro 

Nacional de Abogados). 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
  

CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20210111400. 

En atención al anterior informe, como quiera que la liquidación 

de costas elaborada por la secretaría del Despacho (arch. 28), no 

requiere modificación alguna y el término de traslado venció en silencio 

de las partes, el Juzgado le imparte su aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

VERBAL DE PERTENENCIA  

No. 110014003023-20220007800. 
 

Reunidos los requisitos previstos en el artículo 82 y siguientes 

del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en el 

artículo 375 ibidem, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda DECLARATIVA de 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO, a favor de NESTOR ALEXANDER 

GONZALEZ en contra de AMBROSIO CAVIEDES BAUTISTA, y las 

demás PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre 

el inmueble ubicado en la CALL 54 B SUR 80 A 21 AP 304 (DIRECCIÓN 

CATASTRAL) – CALLE 54 B S 86 A – 49 EDIFICIO MULTIFAMILIAR B 

URBANIZACIÓN VILLA ANITA de la ciudad de Bogotá, identificado con 

el folio de matrícula inmobiliaria 50S- 1102891 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona sur. 

 

SEGUNDO: Tramítese la presente demanda por el 

procedimiento VERBAL. De ella córrase traslado a la parte demandada 

por el término de veinte (20) días. 

 

TERCERO: ORDENAR EMPLAZAR a los DEMANDADOS 

DETERMINADOS y las demás PERSONAS INDETERMINADAS que se 

crean con derechos respecto del predio pretendido en usucapión, 

conforme lo dispuesto el parágrafo 1º del artículo 82 del C.G. del P., en 

concordancia con los artículos 108, 293 y 375 ibídem. 

 

Para el efecto, en los términos del artículo 10 de la Ley 2213 de 

2022, se ordena la inscripción de los precitados demandados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre del 

sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes 

del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 

 

Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de 

curador ad litem, si a ello hubiere lugar. 

 

CUARTO: De igual manera el activista deberá citar a los 

acreedores hipotecarios que crean tener derecho sobre el fundo de 

acuerdo con lo establecido en el numeral 5º del artículo 375 del C.G.P. 
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QUINTO: Inscríbase la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria correspondiente al inmueble materia de esta Litis (art. 

375-6 ibídem). 

 

SEXTO: Procédase por la parte demandante a instalar la valla 

o el aviso en un lugar visible del predio objeto del proceso, con las 

indicaciones y en los términos establecidos en el numeral 7° del artículo 

375 de la misma obra, la cual deberá permanecer instalada hasta la 

audiencia de instrucción y juzgamiento. En su oportunidad, se 

ordenará su inclusión en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia. 

 

La valla deberá contener los siguientes datos: a) La 

denominación del juzgado que adelanta el proceso; b) El nombre del 

demandante; c) El nombre del demandado; d) El número de radicación 

del proceso; e) La indicación de que se trata de un proceso de 

pertenencia; f) El emplazamiento de todas las personas que crean tener 

derechos sobre el inmueble, para que concurran al proceso; g) La 

identificación del predio. Tales datos deberán estar escritos en letra de 

tamaño no inferior a siete (7) centímetros de alto por cinco (5) 

centímetros de ancho. 

 

Instalada la valla, el demandante deberá aportar fotografías del 

inmueble en las que se observe el contenido de ellos; y mantener la 

valla, en las condiciones señaladas, hasta la audiencia de instrucción 

y juzgamiento. 

 

SEPTIMO: Infórmese de la existencia del proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para 

el Desarrollo Rural (Incoder), a la Unidad Administrativa Especial de 

Atención y Reparación Integral a Víctimas, a la Unidad Administrativa 

de Catastro Distrital, a la Unidad de Restitución de Tierras, a la Agencia 

Nacional de Tierras y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) 

para que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que 

hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

 

OCTAVO: Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el 

demandante, SE ORDENA la inclusión del contenido de la valla en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que lleva el Consejo 

Superior de la Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual 

podrán contestar la demanda las personas emplazadas; quienes 

concurran después tomarán el proceso en el estado en que se 

encuentre. 

 

NOVENO: Una vez agotados los trámites emplazatorios sin 

comparecencia de las personas determinadas e indeterminadas que se 

crean con derechos sobre el predio a usucapir, ORDENASE la 

designación de curador ad litem que se notifique en su nombre y los 

represente en el proceso. 



 

DÉCIMO: Reconocer personería a NUBIA MILENA HOLGUIN 

AGUIRRE, como apoderada judicial de la parte demandante. (Se INSTA 

al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica 

registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

 

DÉCIMO PRIMERO: REQUERIR a las partes, para que 

cumplan sus deberes frente al uso de las tecnologías de la información 

y las comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los 

canales digitales informados de los actores procesales, copia de todos 

los memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

VERBAL DE PERTENENCIA  

No. 110014003023-20220007800. 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el JUZGADO 22 CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, mediante proveído adiado el 02 de febrero 

de 2023 (arch. 04 c2). 

En auto separado se determinará lo que en derecho corresponda 

frente a la admisión de la demanda de marras.  

   
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
(1 de 2) 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202200095 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por la 

parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se ajusta 

a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del 

Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200235 00 

1. Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada 

por la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma 

se ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso). 

2. De otro lado y en atención al anterior informe secretarial, 

como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

Despacho no requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su 

aprobación. 

3. Previamente a proveer en punto a la cesión del crédito que 

antecede, se REQUIERE a la parte demandante para que allegue 

certificado de existencia y representación legal de la cesionaria 

REFINANCIA S.A.S. 

4. Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

VASF 
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ESTADO N° 11 fijado hoy 10 de abril de 2023 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200253 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

toda vez que el abogado LUIS ALEJANDRO ACUÑA GARCÍA justificó 

la no aceptación del cargo para el que se designó, de conformidad a los 

parámetros establecidos por el numeral 7º del artículo 48 del C.G del 

P., el Juzgado procede a RELEVARLO. 

 

En consecuencia, en aras de evitar más demoras ni dilaciones 

injustificadas y velar por la pronta solución del asunto de marras, el 

Despacho, en los términos del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del 

P., designa como ABOGADO DE POBRE del demandado CARLOS 

MARIO TORO RESTREPO a la togada LUZ ESTRELLA LATORRE 

SUÁREZ quien actúa como abogada en algunos de los procesos que 

cursan en esta Sede Judicial, entre ellos el proceso número 

110014003023 202300261 00, quien puede ser notificada en el correo 

electrónico luzelatorre@hotmail.com. 

 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como DEFENSOR 

DE OFICIO es de forzosa aceptación debiendo concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias 

a la autoridad competente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
VASF 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202200305 00 

Atendiendo al anterior informe secretarial, se requiere a la parte 

demandante para que proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en 

auto anterior, so pena de dar aplicaciones a las sanciones a que haya 

lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220039000. 

 

 Vista la liquidación del crédito allegada en el archivo 10 de la 

encuadernación principal, que no fue objetada por el extremo pasivo, y 

la misma se ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 

Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202200405 00 

1. Atendiendo a la comunicación proveniente de la abogada 

SANDRA PATRICIA MENDOZA USAQUÉN, toda vez justificó la 

aceptación del cargo para el que se designó, el Juzgado procede a 

RELEVARLA. 

 

2. En consecuencia, en los términos del numeral 7º del 

artículo 48 del C. G. del P., se designa como CURADOR AD-LITEM de 

los demandados determinados y las personas indeterminadas que se 

crean con derecho sobre el bien inmueble objeto de pretensiones al 

togado RAFAEL ANTONIO QUINTERO GONZÁLEZ quien actúa como 

abogado en algunos de los procesos que cursan en esta Sede Judicial, 

entre ellos el proceso número 110014003023 202300251 00, quien 

puede ser notificado en el correo electrónico 

rafaelquinterogonzalezabogado@hotmail.com. 

 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como CURADOR 

AD-LITEM es de forzosa aceptación debiendo concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias 

a la autoridad competente.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220056400. 

En atención al anterior informe, como quiera que la liquidación 

de costas elaborada por la secretaría del Despacho (arch. 06), no 

requiere modificación alguna y el término de traslado venció en silencio 

de las partes, el Juzgado le imparte su aprobación.  

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202200615 00 

Realizadas las publicaciones en legal forma y vencido el término 

de emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

efectuado en la Secretaria del Despacho, sin que el demandado 

OCTAVIO PÉREZ MAHECHA, los acreedores hipotecarios MARTHA 

RESTREPO DE TAMAYO, CECILIA TAMAYO DE YATES, y LUIS 

FRANCISCO TAMAYO RICAURTE y las demás PERSONAS 

INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre el bien inmueble 

objeto de pretensiones, hayan comparecido al proceso, en los términos 

del numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 y 293 ejúsdem y por 

economía procesal se designa a la togada ESPERANZA SASTOQUE 

MEZA quien actúa como abogada en algunos de los procesos que 

cursan en esta Sede Judicial, entre ellos el proceso número 

110014003023 202300239 00, quien puede ser ubicado en el correo 

electrónico sastoquenotifica@gmail.com, para que concurra a 

notificarse del auto que admitió la demanda en contra de los 

demandados y los represente en el proceso. 

  

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como DEFENSOR 

DE OFICIO es de forzosa aceptación debiendo concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias 

a la autoridad competente.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200675 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

2. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del proveído calendado el 

17 de marzo de 2023. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200761 00 

1. Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada 

por la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma 

se ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso). 

2. De otro lado y en atención al anterior informe secretarial, 

como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

Despacho no requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su 

aprobación. 

3. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del auto de fecha 10 de 

febrero de 2023. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220079600. 

Comoquiera que los documentos allegados como base del 

recaudo prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la 

parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de 

FOODGRAIN S.A.S, y en contra de HERNÁN DARÍO GONZALEZ 

MORANTES, ordenándole que en el término máximo de cinco días 

proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación: 

Factura PPL 4083. 

1. Por la suma de $51.725.520.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado título valor. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

anterior, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 06 de julio de 2022, 

y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. O de la forma prevista en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Suministrar a la parte demandada, 

al momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de 

la demanda en los términos indicados en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral 

primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los 

hechos en que se funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO: Reconocer personería al (la) abogada (o) CARLOS 

ANDRÉS JARAMILLO ZAPATA, como apoderada (o) judicial de la parte 

demandante. (Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones 

desde la dirección de correo electrónica registrada en el Registro 

Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

CPDL 
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  Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023202200825 00 

 

Previamente a proveer lo que en derecho corresponda, se requiere 

a la parte demandada para que en el término de ejecutoria de esta 

determinación allegue nuevo poder en el que se identifique en debida 

forma el asunto de marras (art. 74 CGP). 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202200827 00 

Realizadas las publicaciones en legal forma y vencido el término 

de emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

efectuado en la Secretaria del Despacho, sin que la demandada haya 

comparecido al proceso, en los términos del numeral 7° del artículo 48 

del Código General del Proceso, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 108 y 293 ejúsdem y por economía procesal se designa al 

togado LUZ STELLA OROZCO RIVERA quien actúa como abogado en 

algunos de los procesos que cursan en esta Sede Judicial, entre ellos 

el proceso número 110014003023 202300235 00, quien puede ser 

ubicado en el correo electrónico stella.orozco@hotmail.com, para que 

concurra a notificarse del auto que admitió la demanda en contra de la 

precitada demandada y la represente en el proceso.   

  

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como DEFENSOR 

DE OFICIO es de forzosa aceptación debiendo concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias 

a la autoridad competente.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO DE PARTE No. 

110014003023202200833 00 

En atención a que el representante legal y/o quien haga sus veces 

de SIZU INGENIEROS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN no compareció a la 

diligencia señalada para el día 29 de septiembre de 2022 y tampoco 

justificó tal impase dentro del término otorgado por el numeral 3° del 

artículo 372 del C. G. del P., se presumen por ciertos los hechos 

susceptibles de confesión sobre los cuales versan las preguntas 

asertivas admisibles contenidas el cuestionario que milita en el archivo 

3 del expediente digital. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200853 00 

1. Atendiendo a la anterior solicitud, se ordena el 

emplazamiento del demandado RAMASIO TILLER IPUANA, en los 

términos previstos en los artículos 293 y 108 del Código General del 

Proceso.  

 

2. Para el efecto, en los términos del artículo 10 de la Ley 2213 

de 2022, se ordena la inscripción del demandado en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas incluyendo su nombre, número de 

identificación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el 

juzgado que lo requiere. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220086600. 

En atención al anterior informe, como quiera que la liquidación 

de costas elaborada por la secretaría del Despacho (arch. 06), no 

requiere modificación alguna y el término de traslado venció en silencio 

de las partes, el Juzgado le imparte su aprobación.  

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202200885 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

se advierte que el Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., se declaró incompetente para conocer del 

asunto de marras, empero, se abstuvo de impartir el trámite previsto 

en el inciso 1° del artículo 139 del Código General del Proceso, esto es, 

provocar el conflicto de competencia y remitir las diligencias al superior 

funcional común. 

 

En consecuencia, por secretaría devuelva las presentes 

diligencias al Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá D.C., para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220088800. 

 

Visto el poder especial allegado por la parte pasiva, que milita en 

el archivo 16 de la encuadernación, se resuelve:  

 

Tener por notificada a la demandada CECILIA MARLEN 

RINCON DE MEDINA, por conducta concluyente de acuerdo con las 

disposiciones descritas en el artículo 301 del C.G.P.  

 

En consecuencia, se reconoce personería a DANIEL ARMANDO 

ARÉVALO RODRÍGUEZ, como su apoderado en los términos y para los 

fines del poder conferido. (Se INSTA al togado (a) para que realice sus 

actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada en el Registro 

Nacional de Abogados).  

 

Por secretaria póngase en conocimiento de la pasiva la 

demanda, sus anexos y contabilícese el término con el que cuenta para 

contestar la demanda en virtud de los postulados del artículo 442 

ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200913 00 

La respuesta proveniente de la Fiduprevisora, se agrega a los 

autos y es puesta en conocimiento de la parte demandante a fin de que 

realice las manifestaciones que considere pertinentes. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200929 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado HERNÁN 

HUMBERTO GARZÓN RODRÍGUEZ, se dio por notificado de la orden 

de pago librada en su contra, de conformidad con el artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022 quien guardó silencio; y luego de hacer una revisión 

de la letra de cambio allegada como base de la ejecución, se evidenció 

que esta cumple con los requisitos previstos en los artículos 621 y 671 

del Código de Comercio, así como en los consagrados en el artículo 422 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 21 de octubre de 2022. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $3.500.000.oo. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 



 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

VERBAL DE PERTENENCIA  

No. 110014003023-20220095800.  

En atención a la documental que antecede el juzgado dispone: 

PRIMERO: Tener por notificados a la demandada OLGA RITA 

RESTREPO DE ACEVEDO, y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS, 

a través de curador (a) ad-litem, SHIRLEY STEFANNY GÓMEZ 

SANDOVAL, quien dentro del término legal contesto la demanda 

proponiendo medios exceptivos (arch. 27).  

SEGUNDO: Previo a proveer en punto del traslado de las 

excepciones propuestas por la auxiliar de la Justicia (arch. 27), 

requiérase a la parte demandante para que acredite la inscripción de la 

demanda en el folio de matrícula del inmueble objeto de pretensiones 

aportando certificado de libertad y tradición con fecha no mayor a 30 

días donde conste el respectivo registro.  

 TERCERO: Una vez cumplida la carga del numeral precitado 

se dispondrá la inclusión de la valla vista en el archivo 19 del cuaderno 

principal, en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220097800. 

Como quiera que el documento allegado como base del recaudo 

presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 

424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO 

SERFINANZA S.A, y en contra de LUIS HUMBERTO LEÓN PARDO, 

ordenándole que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar 

a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

Pagaré No. 8999020001370489-5432802073439354. 

1. Por la suma de $37.489.206.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 01 de junio de 2022 

y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por la suma de $202.628.oo correspondiente a otros 

conceptos, causados y liquidados hasta el 31 de mayo de 2022. 

 

4. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, sobre la cantidad de anterior a partir del 01 de junio de 2022 

y hasta el momento en que se verifique el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería al (a) abogado (a) MARILIANA 

MARTINEZ GRAJALES, como apoderado (a) judicial de la parte 

demandante (Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones 

desde la dirección de correo electrónica registrada en el Registro 

Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
(1 de 2) 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200983 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

2. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del proveído calendado el 

17 de marzo de 2023. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200987 00 

Previamente a proveer en punto a la solicitud de emplazamiento 

que antecede, se requiere a la parte demandante para que intente las 

diligencias de notificación del demandado en la Calle 56 Sur # 3 A -23 

de la ciudad, registrada en la solicitud de crédito adosada con la 

demanda. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200989 00 

1. Téngase en cuenta que el demandado Ángel Leonardo 

Villarraga Navas se notificó personalmente del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra, quien contestó la demanda pero 

se abstuvo de proponer excepciones de fondo. 

 

2. Se reconoce personería a la abogada Marisol Martínez 

Parra, como apoderada judicial del demandado, en los términos del 

poder conferido para el efecto. 

 

3. Se rechaza de plano la solicitud de prueba de interrogatorio 

de parte proveniente de la parte demandada, por inconducente para 

probar los hechos materia del asunto, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 168 del Código General del Proceso. 

 

4. Ejecutoriada la presente determinación, ingresen las 

diligencias al Despacho para proveer lo que en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201025 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por la 

parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se ajusta 

a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del 

Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20220102600. 

En atención al informe secretaria que antecede, se REQUIERE 

nuevamente, al (la) liquidador (a) electo (a) SANDRA LILIANA 

GRANADOS CASAS, para que proceda de manera INMEDIATA a 

realizar pronunciamiento referente a la aceptación del cargo 

determinado en proveído del 21 de octubre de 2022, y/o justifique su 

rechazo, so pena de hacerse acreedor de las sanciones de ley.  

Comuníquesele de la forma más expedita. 

  

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220106000. 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho vista en el archivo 09 de la encuadernación no 

requiere modificación alguna y el término de traslado venció en silencio 

de las partes, el Juzgado le imparte su aprobación. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220113200. 

 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho vista en el archivo 06 de la encuadernación no 

requiere modificación alguna y el término de traslado venció en silencio 

de las partes, el Juzgado le imparte su aprobación. 

 NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220113400. 

 

En atención a la solicitud de terminación que antecede (arch. 07), 

proveniente del apoderado judicial del acreedor garantizado donde 

informa al Despacho la entrega voluntaria del garante. En los términos 

de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO instaurada por FINANZAUTO S.A. BIC, en contra de JOSE 

AURELIO DIAZ CARDONA.  

 

2. Levantar la medida de aprehensión que recae sobre el 

vehículo de placas DXK-165. Ofíciese. 

 
3. Sin condena en costas para las partes.  

 
4. Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220113600. 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho vista en el archivo 06 de la encuadernación no 

requiere modificación alguna y el término de traslado venció en silencio 

de las partes, el Juzgado le imparte su aprobación. 

 NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

VERBAL DE PERTENCIA  

 No. 110014003023-20220114200.  

 

En atención a la documental que antecede el Juzgado dispone: 

 

PRIMERO: Agregar a los autos las respuestas aproximadas por 

las entidades vistas en los archivos 15, 19 y 20. Para ser tenidas en 

cuenta en la oportunidad procesal pertinente.  

 

SEGUNDO: Tener inscrita la demanda de acuerdo con la 

respuesta proveniente de la Oficina De Registro De Instrumentos 

Públicos de la ciudad (arch. 18).  

TERCERO: Vencido el término de emplazamiento en el Registro 

Nacional de procesos de pertenencia efectuado en la Secretaria del 

Despacho (arch. 16), sin que haya comparecido al proceso persona 

alguna, en los términos del numeral 8° del artículo 375 del Código 

General del Proceso en concordancia con el numeral 7º del artículo 48, 

108 y 293 ibidem, se designa como CURADOR AD-LITEM del  

demandado FABIO SÁNCHEZ (QEPD), sus herederos determinados 

HECTOR FABIO SANCHEZ OROZCO, RUBIELA SÁNCHEZ OROZCO, 

GLORIA MILVIA SÁNCHEZ OROZCO, MARTHA DURLEY SÁNCHEZ 

OROZCO, YESID SÁNCHEZ GÓMEZ, DIEGO SÁNCHEZ GÓMEZ Y 

ADRIANA NUBIOLA SÁNCHEZ GÓMEZ y las demás PERSONAS 

INDETERMINADAS, al (la) abogado (a) ALEJANDRO PICON 

RODRIGUEZ quien actúa como apoderada (o) en algunos de los 

procesos que cursan en esta Sede Judicial, entre ellos el proceso 

número 110014003023-19950285400, quien puede ser notificado (a) 

en el correo electrónico: alejandropicon@gmail.com.     

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como CURADOR 

ADLITEM es de forzosa aceptación debiendo concurrir inmediatamente 

a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se le compulsará copias a la autoridad competente. 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20220118800. 

 

En atención a la documental que antecede y teniendo en cuenta 

que el (la) Auxiliar de la Justicia (Liquidador (a)) YUSSEP HOMERO 

GUTIÉRREZ CORONADO, no aceptó el cargo para el que fue nombrado 

(a) en providencia del 24 de febrero de 2023, el Juzgado procede a 

RELEVARLO (A).  

  

En consecuencia, se DESIGNA como liquidador (a) para el 

presente asunto a BERNARDO IGNACIO ESCALLÓN DOMÍNGUEZ 

identificada (o) con la cédula de ciudadanía No. 79287274, quien hace 

parte de la lista de auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de 

la clase C, en virtud de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 

de 2012 y puede ser ubicado (a) en la Calle 30A # 6-22 Oficina 3002 de 

la ciudad de Bogotá D.C, Correo Electrónico bescallon1@gmail.com, 

Celular 3106962164. 

 

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación.  

 

De otro lado previo a proveer en punto de la solicitud vista en el 

archivo 47, se requiere al memorialista para que indique la forma en la 

cual le fue conferido el poder especial para actuar al interior del 

presente asunto. En caso de haber sido por mensaje de datos, deberán 

acreditar que fue remitido desde la dirección de correo electrónico de 

su poderdante. (Artículo 05 Ley 2213 de 2022).  

 

 
NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201191 00 

Previamente a proveer en punto a la solicitud de emplazamiento 

que antecede, se requiere a la parte demandante para que intente las 

diligencias de notificación del demandado en la Carrera 3 A # 1-02 de 

la ciudad, registrada en el archivo 8 del expediente digital. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

VASF 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 11 fijado hoy 10 de abril de 2023 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

Firmado Por:



Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e013f9832a1bc985e0cc9cdfc8c1365bbcc0aacd5b102464a94e12256271f08

Documento generado en 30/03/2023 05:42:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20220119800. 

En atención a la notificación que milita en el archivo 03 de la 

encuadernación, se indica que la misma no podrá ser tenida en cuenta 

en razón a que no se arrimaron los archivos adjuntos prescritos en el 

cuerpo del correo, por tanto, el despacho no tiene como verificar la 

efectividad de las prestezas realizadas. 

En consecuencia, en aras de evitar futuras nulidades deberá 

rehacer nuevamente tales actividades con la previsión de enviar 

correctamente el mandamiento de pago junto con la demanda, sus 

anexos y subsanación (si fuere el caso), de acuerdo con las 

disposiciones vigentes de los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022, o 

las consagradas en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201201 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

2. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del proveído calendado el 

17 de marzo de 2023. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201205 00 

Las respuestas provenientes de la Cámara de Comercio (archivos 

4 y 5, cuaderno medidas cautelares), obren en autos para los fines 

legales a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20220124000. 

 

En atención a la solicitud que antecede archivo 06, previo a 

proveer en punto del emplazamiento rogado, se le indica al 

memorialista proceda a realizar las diligencias de enteramiento del 

artículo 292 del C.G.P, al correo electrónico 

gomezalberto35@outlook.com. Como quiera que las desplegadas en 

atención al artículo 291 ibidem, generaron acuse de recibo tal y como 

lo prueban las constancias vistas en el archivo 06 pág. 7 y 8. 

  

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220125400. 

 

 

En razón al cumplimiento de las disposiciones del inciso 2º del 

artículo 440 y numeral 3 del artículo 468 del C. G. del P. Comoquiera 

que la demandada (o) ALEXANDER PRIETO QUINTERO, se dio por 

notificada (o) de la orden de pago librada en su contra (arch. 06 y 07), 

en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P, quién dentro del 

término legal guardó silencio sin proponer medios exceptivos. Y luego 

de hacer una revisión del documento cartular allegado como base de la 

ejecución, se evidenció que este cumple con los requisitos previstos en 

los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, así como en los 

consagrados en el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho,   

   

RESUELVE:   

   

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 16 de diciembre de 

2022.   
  

SEGUNDO: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $3.768.000. 

 

QUINTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220125600. 

 

En atención a la solicitud de terminación que antecede (arch. 07), 

proveniente del (la) apoderado (a) judicial del acreedor garantizado, en 

los términos del artículo 68 de la Ley 1673 de 2013 y verificado que la 

aprehensión del vehículo de placas No.  KXM-866 se produjo como 

consecuencia de la orden impartida en proveído adiado 27 de enero de 

2023, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO de BANCOLOMBIA S.A, en contra de BLANCA YANETH 

ZUÑIGA HOYOS.  

 

2. Levantar la medida de aprehensión que recae sobre el 

vehículo de placas KXM-866. Ofíciese. Hágase entrega de los 

respectivos oficios al acreedor. 

 
3. Ordenar la entrega del rodante a BANCOLOMBIA S.A, 

ofíciese al parqueadero “CAPTUCOL”. (arch. 08). 

 
4. Sin condena en costas para las partes. 

 
5. Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.   

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

VERBAL DE PERTENENCIA  

No. 110014003023-20220127400. 
 

Reunidos los requisitos previstos en el artículo 82 y siguientes 

del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en el 

artículo 375 ibidem, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda DECLARATIVA de 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO, a favor de ANA VICTORIA SARMIENTO 

OSPINA en contra de OLGA RITA RESTREPO DE ACEVEDO, y las 

demás PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre 

el inmueble ubicado en la ubicado CL 74 F SUR 11 F 42 ESTE de la 

ciudad de Bogotá, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria en 

mayor extensión 50S-207593 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá – Zona sur. 

 

SEGUNDO: Tramítese la presente demanda por el 

procedimiento VERBAL. De ella córrase traslado a la parte demandada 

por el término de veinte (20) días. 

 

TERCERO: ORDENAR EMPLAZAR a los DEMANDADOS 

DETERMINADOS y las demás PERSONAS INDETERMINADAS que se 

crean con derechos respecto del predio pretendido en usucapión, 

conforme lo dispuesto el parágrafo 1º del artículo 82 del C.G. del P., en 

concordancia con los artículos 108, 293 y 375 ibídem. 

 

Para el efecto, en los términos del artículo 10 de la Ley 2213 de 

2022, se ordena la inscripción de los precitados demandados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre del 

sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes 

del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 

 

Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de 

curador ad litem, si a ello hubiere lugar. 

 

CUARTO: Inscríbase la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria correspondiente al inmueble materia de esta Litis (art. 375-

6 ibídem). 
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QUINTO: Procédase por la parte demandante a instalar la valla 

o el aviso en un lugar visible del predio objeto del proceso, con las 

indicaciones y en los términos establecidos en el numeral 7° del artículo 

375 de la misma obra, la cual deberá permanecer instalada hasta la 

audiencia de instrucción y juzgamiento. En su oportunidad, se 

ordenará su inclusión en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia. 

 

La valla deberá contener los siguientes datos: a) La 

denominación del juzgado que adelanta el proceso; b) El nombre del 

demandante; c) El nombre del demandado; d) El número de radicación 

del proceso; e) La indicación de que se trata de un proceso de 

pertenencia; f) El emplazamiento de todas las personas que crean tener 

derechos sobre el inmueble, para que concurran al proceso; g) La 

identificación del predio. Tales datos deberán estar escritos en letra de 

tamaño no inferior a siete (7) centímetros de alto por cinco (5) centímetros 

de ancho. 

 

Instalada la valla, el demandante deberá aportar fotografías del 

inmueble en las que se observe el contenido de ellos; y mantener la 

valla, en las condiciones señaladas, hasta la audiencia de instrucción 

y juzgamiento. 

 

SEXTO: Infórmese de la existencia del proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para 

el Desarrollo Rural (Incoder), a la Unidad Administrativa Especial de 

Atención y Reparación Integral a Víctimas, a la Unidad Administrativa 

de Catastro Distrital, a la Unidad de Restitución de Tierras, a la Agencia 

Nacional de Tierras y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) 

para que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que 

hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

 

SEPTIMO: Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por 

el demandante, SE ORDENA la inclusión del contenido de la valla en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que lleva el Consejo 

Superior de la Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual 

podrán contestar la demanda las personas emplazadas; quienes 

concurran después tomarán el proceso en el estado en que se 

encuentre. 

 

OCTAVO: Una vez agotados los trámites emplazatorios sin 

comparecencia de las personas determinadas e indeterminadas que se 

crean con derechos sobre el predio a usucapir, ORDENASE la 

designación de curador ad litem que se notifique en su nombre y los 

represente en el proceso. 

 

NOVENO: Reconocer personería a EMIDIA ALEJANDRA 

SIERRA QUIROGA, como apoderada judicial de la parte demandante. 

(Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo 

electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 



 

DÉCIMO: REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220128400. 

En atención a la documental que antecede archivos 07 y 08, se 

le indica a los memorialistas estarse a lo dispuesto en auto adiado el 

10 de marzo de 2023 (arch. 06). Para el efecto de la terminación de 

marras deberán someterse a las disposiciones que prescribe el artículo 

461 del C.G.P1.  

 

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 CORTE CONSTITUCIONAL SENTENCIA C-383 DE 2005 “solo se aceptará por parte del juez para 

poder dar por terminado el proceso escrito auténtico proveniente del ejecutante o de su apoderado con 

facultad expresa para recibir que acredite el pago de la obligación demandada y de las costas”.  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220129400. 

 

En atención a la solicitud que antecede (arch. 04), proveniente 

del apoderado (a) judicial del acreedor garantizado, comoquiera que se 

informa la entrega voluntaria del vehículo de placas JVT-921, el 

Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en 

contra de MARIA ANGELICA MARIN MENDOZA.  

 

2. Levantar la medida de aprehensión que recae sobre el 

vehículo de placas JVT-921. Ofíciese. Hágase entrega de los 

respectivos oficios al acreedor. 

 
3. Sin condena en costas para las partes. 

 
4. Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.   

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220129600. 

 

 

En razón al cumplimiento de las disposiciones del inciso 2º del 

artículo 440 y numeral 3 del artículo 468 del C. G. del P. comoquiera que 

(el) la demandada (o) MAURICIO FRANCO ALONSO, se dio por 

notificada (o) de la orden de pago librada en su contra (arch. 03) a la 

dirección electrónica mauriciofrancoa@hotmail.com, declarada bajo la 

gravedad del juramento por la parte demandante como suya (arch. 1), 

en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quién dentro del 

término legal guardó silencio sin proponer medios exceptivos. Y luego 

de hacer una revisión del documento cartular allegado como base de la 

ejecución, se evidenció que este cumple con los requisitos previstos en 

los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, así como en los 

consagrados en el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho,   

   

RESUELVE:   

   

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 20 de enero de 2023.   
  

SEGUNDO: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $4.946.000. 

 

QUINTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mauriciofrancoa@hotmail.com


Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202201305 00 

1. Téngase en cuenta que los demandados BENEDICTO 

CUBILLOS GARCÍA, ANA CAROLINA GUERRERO CASTILLO, 

COMPAÑIA DE TAXIS VERDES S.A. y SEGUROS DEL ESTADO S.A., 

se dieron por notificados del auto que admitió la demanda en su contra, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 y dentro del término de traslado los dos primeros guardaron 

silencio y las dos segundas presentaron excepciones de fondo. 

 

2. Se reconoce personería al abogado FRANCO RAMIRO 

GOMEZ BURGOS como apoderado judicial de la COMPAÑIA DE TAXIS 

VERDES S.A., en los términos del poder conferido para el efecto. 

 

3. Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en 

cuenta que la COMPAÑIA DE TAXIS VERDES S.A. y SEGUROS DEL 

ESTADO S.A., corrieron traslado a su contraparte de los escritos de 

contestación de la demanda, conforme lo normado en el parágrafo del 

artículo 9° de la Ley 2213 de 2022. 

 

4. Ejecutoriada la presente determinación, ingresen las 

diligencias al Despacho para proveer lo que en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202300047 00 

1. Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente y como quiera que se encuentra debidamente acreditada la 

captura del vehículo de placas WEV-743, el Juzgado ordena su 

ENTREGA a favor de BANCO W S.A., en virtud de la garantía mobiliaria 

constituida a su favor por parte de la señora LUZ ALEXANDRA 

CABEZAS PULIDO, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del 

artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 

2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. Secretaria proceda de 

conformidad. 

En consecuencia, se ordena el levantamiento de la medida de 

aprehensión que recae sobre los vehículos precitados. Por secretaría 

ofíciese como corresponda. 

2. Con todo, de la solicitud de terminación del asunto de 

marras, proveniente de la señora Cabezas, se corre traslado a la parte 

actora para que realice las manifestaciones correspondientes. 

 

3. De otro lado, se requiere a la Policía Nacional para que de 

manera INMEDIATA, informe las razones por las cuales direccionó el 

vehículo en comento a un parqueadero distinto al indicado en el oficio 

No. 626 del 24 de febrero de 2023. Lo anterior, so pena de iniciar las 

acciones sancionatorias a que haya lugar.  

 

4. Finalmente, se ordena oficiar al Parqueadero Colombia 

para que informe las condiciones en las que se encuentra el rodante de 

placas WEV-743. 

Ofíciese como corresponda. 

 NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230004800. 

 

En atención a la solicitud de terminación que antecede (arch. 06), 

proveniente del (la) apoderado (a) judicial del acreedor garantizado, en 

los términos del artículo 68 de la Ley 1673 de 2013 y verificado que la 

aprehensión del vehículo de placas No. FNW-625 se produjo como 

consecuencia de la orden impartida en proveído adiado 27 de enero de 

2023, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO de RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO, en contra de KATHERINE ZAMUDIO AGUIRRE.  

 

2. Levantar la medida de aprehensión que recae sobre el 

vehículo de placas FNW-625. Ofíciese. Hágase entrega de los 

respectivos oficios al acreedor. 

 
3. Ordenar la entrega del rodante a RCI COLOMBIA S.A. 

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, ofíciese al parqueadero 

“EMBARGOS COLOMBIA”. (arch. 04). 

 
4. Sin condena en costas para las partes. 

 
5. Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.   

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230009000. 

 

 

En razón al cumplimiento de las disposiciones del inciso 2º del 

artículo 440 y numeral 3 del artículo 468 del C. G. del P. Comoquiera 

que (el) la demandada (o) ANA CRISTINA MARUN NADER, se dio por 

notificada (o) de la orden de pago librada en su contra (arch. 04) a la 

dirección electrónica cristty@marun.com, declarada bajo la gravedad 

del juramento por la parte demandante como suya (arch. 1), en los 

términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quién dentro del término 

legal guardó silencio sin proponer medios exceptivos. Y luego de hacer 

una revisión del documento cartular allegado como base de la 

ejecución, se evidenció que este cumple con los requisitos previstos en 

los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, así como en los 

consagrados en el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho,   

   

RESUELVE:   

   

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 17 de febrero de 2023 

(arch. 03).   
  

SEGUNDO: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $3.401.000. 

 

QUINTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cristty@marun.com


Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

No. 110014003023-20230009800. 

 

En atención a la petición vista en el archivo 08 de la 

encuadernación proveniente del mandatario judicial del extremo actor 

con facultad de recibir (arch. 1 pág. 2), y reunidos como se encuentran 

los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la presente demanda 

EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

promovida por BANCO DAVIVIENDA S.A, y en contra de NESTOR 

ORLANDO GUIO PRADA y VALENTINA HERNANDEZ PRADA, por el 

pago de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos de depósitos 

judiciales que eventualmente se hayan consignado en la cuenta de este 

Juzgado para el asunto de marras, a favor de los demandados.   

CUARTO: Sin condena en costas.   

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202300129 00 

En atención a la petición que antecede y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

promovida por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra KAREM 

JOHANNA LÓPEZ CELIS, por el pago de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. Ofíciese. Hágase entrega de los 

respectivos oficios a la parte demandante. 

 

TERCERO: A costa del extremo demandante, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción, por cuanto la obligación 

continua vigente. Déjense las constancias de rigor.  

 

CUARTO: Sin condena en costas para las partes. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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PAGO DIRECTO No. 110014003023202300173 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que 

la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230018400. 

 

 

 Teniendo en cuenta la solicitud que antecede de la parte 

demandante, a través de la cual solicita el retiro de la demanda, 

encuentra esta Delegada Judicial que la petición elevada es procedente 

conforme lo dispone el artículo 92 del Código General del Proceso por lo 

cual se dispone: 

 

Acceder al retiro de la demanda.  

 

Archívense las presentes diligencias dejando las constancias de 

rigor.  

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

SERVIDUMBRE No. 110014003023202300191 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

en los términos del artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige el numeral 2° del auto inadmisorio de la demanda adiado el 10 

de marzo de 2023, en el sentido de indicar que el certificado allí 

requerido, lo es con base en lo normado en el literal c) del artículo 

2.2.3.7.5.2., del Decreto 1073 de 2015. 

Por secretaría continúese contabilizando el término conferido en 

auto anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230021200. 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y 

comoquiera que la presente solicitud no se subsanó en el término 

conferido para ello, de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se RECHAZA.  

Archívense las presentes diligencias, dejando las constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202300213 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que 

la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20230021400. 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y 

comoquiera que la presente demanda no se subsanó en el término 

conferido para ello, de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se RECHAZA.  

Archívense las presentes diligencias, dejando las constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230024400. 

 

 Encontrándose la anterior demanda al despacho para su 

calificación, se advierte que su cuantía corresponde a uno de mínima, 

en virtud de lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 25 del Código 

General del Proceso, atendiendo al valor de las pretensiones propuestas 

por la parte demandante las cuales corresponden a la suma de 

$10.973.000.  

 

En consecuencia, el juzgado con fundamento en el inciso 2º del 

artículo 90 ídem, en concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 

del 27 de Julio de 2018, RESUELVE. 

 

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230024600. 

  

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente, SE NIEGA el mandamiento de pago deprecado en razón a 

que el título valor base de la ejecución no fue arrimado a la demanda, 

luego no es posible verificar las exigencias del art. 422 del C.G.P, en 

virtud del cual pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

claras, expresas y exigibles, que consten en documentos provenientes 

del deudor y que constituyan plena prueba contra él. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300251 00 
 

Como quiera que el contrato de arrendamiento allegado como 

base del recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 422  y 424 del Código General del Proceso, pues registra la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la 

parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de LUIS HENRY 

SUÁREZ ALFONSO y en contra de ALFREDO GÓMEZ DUQUE y 

LAURA LUCÍA GÓMEZ PÉREZ ordenando a aquellos que en el término 

máximo de cinco días proceda a cancelar a ésta las sumas de dinero 

que se relaciona a continuación: 

1. Por la suma de $66.825.000.oo M/cte, por concepto de los 

cánones de arrendamiento causados y no pagados en el periodo 

comprendido entre el 19 de enero de 2018 y el 19 de julio del mismo 

año, los cuales se discriminan así: 

VENCIMIENTO VALOR 

19/01/2018 $ 9.000.000,00 

19/02/2018 $ 9.000.000,00 

19/03/2018 $ 10.500.000,00 

19/04/2018 $ 10.500.000,00 

19/05/2018 $ 10.500.000,00 

19/06/2018 $ 10.500.000,00 

19/07/2018 $ 6.825.000,00 

TOTAL $ 66.825.000,00 

2. Por la suma de $31.500.000.oo M/cte, por concepto de la 

cláusula penal contenida en el contrato de arrendamiento base del 

recaudo. 

 

3. Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 



 2 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería a RAFAEL ANTONIO 

QUINTERO GONZÁLEZ como apoderado judicial de la parte 

ejecutante. (Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la 

dirección de correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 
(1 de 2) 

 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230025200.  

  

Examinando el expediente con el firme propósito de avocar 

conocimiento, encuentra el Juzgado que el asunto de la referencia no 

es de competencia de esta sede judicial, en la medida que la misma es 

atribuible a los Jueces Civiles Municipales de Medellín - Antioquia, 

autoridad que debe ocuparse de la presente solicitud de Aprehensión y 

Entrega (Ley 1676 de 2013), de acuerdo con el numeral 14º el artículo 

28 del C.G.P., que estipula: 

“La competencia territorial se determina por las siguientes 
reglas: 

 
14. Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 

requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del 

lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso…”. 

(Resaltado por el despacho). 

 

Regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso.  

 

Ahora, de vuelta a la solicitud de entrega y a sus anexos, se 

observa que el domicilio del deudor se encuentra ubicado en el 

Municipio de Medellín - Antioquia. 

 

Por lo que, desde esa perspectiva y como lo consagra la norma 

en cita, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe fuero 

privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe 

cumplirse el acto, lo que permite señalar que el funcionario judicial 

de Medellín - Antioquia es el competente para rituar la actuación 

judicial. 

 

Ahora bien, preceptúa el Artículo 90 del Código General del 

Proceso:  

 

“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda…”  

 

“El juez rechazará la demanda cuando carezca de 

jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de 

caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”  

 

De modo que, se procederá con apoyo en la norma transcrita a 

RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), disponiéndose el envío de 

la misma y sus anexos a los Jueces Civiles Municipales de Medellín 

- Antioquia (Reparto).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado con fundamento en el 

inciso 2º del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE:  

 

1.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia, con 

soporte en las razones precedentes.  

 

2. Como consecuencia de lo anterior, por secretaría remítase 

estas diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para que sean 

repartidas a los Jueces Civiles Municipales de Medellín - Antioquia 

(Reparto), para lo de su competencia. Ofíciese y déjese las 

constancias de rigor. 

 

En este orden de ideas y dado que no es viable asumir la 

competencia en los términos indicados por el Acreedor Garantizado – 

BANCOLOMBIA S.A, además como se anotó el deudor reside y se 

encuentra domiciliado en Medellín - Antioquia, es por lo tanto claro que 

la competencia para conocer del presente asunto radica en el Juez 

Civil Municipal de Medellín - Antioquia. 

 

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300253 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. En relación a la dirección de correo electrónica del 

demandado, deberá indicar bajo la gravedad de juramento que 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito y allegar 

evidencia de ello. (art. 8° Ley 2213 de 2022). 

 

2. Adecue el acápite de “procedimiento” de la demanda, en lo que 

se refiere a la cuantía del asunto, de modo que se acompase con el valor 

de las pretensiones al tiempo de su presentación. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230025400. 

  

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente, SE NIEGA el mandamiento de pago deprecado en razón a 

que el título valor base de la ejecución no fue arrimado a la demanda, 

luego no es posible verificar las exigencias del art. 422 del C.G.P, en 

virtud del cual pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

claras, expresas y exigibles, que consten en documentos provenientes 

del deudor y que constituyan plena prueba contra él. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

DESPACHO COMISORIO No. 110014003023202300255 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

en los términos del parágrafo 2° del artículo 11 del Acuerdo 735 de 

nueve (9) de enero de dos mil diecinueve (2019) del Concejo de Bogotá 

D.C., por secretaría remítase las presentes diligencias a la Secretaría 

Distrital de Gobierno, a fin de que se materialice la comisión 

proveniente del Juzgado 3° Civil Municipal de Ejecución de Sentencia 

de Cartagena - Boívar. 

DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230025600. 

En razón a que se encuentran reunidos los requisitos establecidos 

en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de placas 

LJS-831 de propiedad de GUSTAVO ADOLFO CASTILLO GARCIA.  

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el rodante, sea conducido a los 

parqueaderos parqueaderos informados en el libelo genitor (arch. 1 pág. 

41 y 42). 

 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a Apoyos Financieros 

Especializados S.A.S, en virtud de la garantía mobiliaria constituida a 

su favor por parte de GUSTAVO ADOLFO CASTILLO GARCIA, con ajuste 

a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 

1676 de 2013, así como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

 

CUARTO: Reconocer personería a MICHAEL HUMBERTO 

PIRAGAUTA JIEMENEZ, como mandataria (o) judicial del acreedor 

garantizado, en los términos del poder conferido para el efecto. (Se requiere 

al togado (a) realizar sus actuaciones desde el correo electrónico registrado en el RNA). 

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes y Autoridades de policía, que 

esta providencia no constituye orden de CAPTURA NI APREHENSIÓN del 

automotor, ya que tal procedimiento solo puede ser efectuado una vez se 

profiera el oficio secretarial del Despacho. (La desatención a lo indicado dará 

lugar a las sanciones legales a que haya lugar) 

NOTIFÍQUESE,   

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230025800. 

 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente:  

1. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo 

deudor, corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° 

Ley 2213 DE 2022).  

2. Aproxime la respectiva prueba de haber dado 

cumplimiento al parágrafo del artículo 58 de la Ley 1676 de 2013 en 

concordancia con el inciso 2º numeral 1 del artículo 2.2.2.4.2.3 del 

decreto y numeral 8 del artículo 2.2.2.4.2.5. del decreto 1835 de 2015, 

esto es haber enviado previa comunicación al deudor para que pueda 

operar el mecanismo de ejecución judicial, toda vez que la aportada se 

realizó a una dirección electrónica diferente a la plasmada en el 

formulario de registro de ejecución (de lo contrario deberá actualizar los 

datos del mentado formulario y cumplir el requisito previo en debida 

forma).  

3. Adecue el mandato conferido al togado de acuerdo a la 

normatividad vigente, esto es ley 2213 de 2005, así mismo dicho legajo 

deberá cumplir con los requisitos de entrega prescritos en el artículo 05 

de la mentada norma.  

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202300259 00 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

1. Aporte certificado de tradición del vehículo objeto de 

pretensiones, en aras de verificar la titularidad del derecho de dominio 

en cabeza del extremo deudor.  

 

2. En relación a la dirección de correo electrónica del deudor, 

deberá indicar bajo la gravedad de juramento que corresponde a la 

utilizada por aquel para ese propósito y allegar evidencia de ello. (art. 

8° Ley 2213 de 2022). 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300261 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. En relación a la dirección de correo electrónica del 

demandado, deberá indicar bajo la gravedad de juramento que 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito y allegar 

evidencia de ello. (art. 8° Ley 2213 de 2022). 

 

2. Desacumulese las pretensiones de la demanda, pues se 

advierte que el pagaré báculo del recaudo contiene dos obligaciones 

distintas. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL   

No. 110014003023-20230026200.  

 

Comoquiera que los documentos allegados como base del 

recaudo prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la 

parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

  

RESUELVE  

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO 

CAJA SOCIAL S.A, y en contra de CARMEN ROSA CHACÓN ARCE Y 

JESÚS EDUARDO TORRES CONCHA, ordenándoles que en el término 

máximo de cinco días procedan a cancelar a éste las sumas de dinero 

que se relacionan a continuación:   

 

Pagaré No 0132209137000, al cual le corresponde el crédito 

número 0132209137000.   

 

1. Por la suma de $ 6,875,831.82, correspondiente al capital 

de 15 cuotas en mora, las cuales se discriminan de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


2. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas 

vencidas antes señaladas, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento de cada una y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación, a la tasa del 18.75% E.A. 

 

3. Por el saldo del capital adeudado, descontadas las 

anteriores cuotas de capital, el cual asciende a la suma de 

$125.264.511,54: 

 

4. Por la suma de $19,255,243.28, correspondiente a los 

intereses de plazo sobre el anterior saldo de capital acelerado, a la tasa 

del 12.50% E.A., causados entre el 16 de diciembre de 2021 al 21 de 

marzo de 2023, los cuales se discriminan de la siguiente manera: 

 

 
5. Por intereses moratorios sobre el saldo de capital 

acelerado, desde la fecha de presentación de la demanda, el 24 de 

marzo de 2023, y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación, a la tasa del 18.75% E.A. 

 

Pagaré N° 4570211822247891 - 4570213016544885, al 

cual le corresponden los créditos números 4570211822247891 y 

4570213016544885: 

 

6. Por la suma de $535.582, correspondiente al capital 

insoluto de la obligación contenida en el pagaré. 

 

7. Por los intereses moratorios sobre el capital mencionado en 

el numeral anterior, a la tasa máxima legalmente permitida, que 

corresponde a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera para cada período, 

desde el 30 de abril de 2022, y hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación. 



 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. O conforme el artículo 8 de la 

Ley 2213 del 2022, Suministrar a la parte demandada, al momento de 

ser notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda y de 

la subsanación en los términos indicados en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral 

primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los 

hechos en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las 

pruebas relacionadas con ellas.   

  

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50N-20798520 y 50N-20798439. Ofíciese de 

Registro de Instrumentos Públicos – Zona Respectiva 

 

CUARTO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO. Reconocer personería al (a) abogado (a) JANNETHE 

R. GALAVÍS R, como apoderado (a) judicial de la parte demandante. 

(Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la 

dirección de correo electrónica registrada en el Registro Nacional de 

Abogados). 

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 11 fijado hoy 10 de abril de 2023 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

Firmado Por:



Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b2dec026e1bb05df909ae3397cf39c3380b3a749e5deae1609fef1f96ca2024f

Documento generado en 30/03/2023 05:44:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300263 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de 

EDUARDO RIVERA RINCÓN, ordenando a aquel que en el término 

máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de dinero 

que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $47.956.118.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 

presentación de la demanda (24 de marzo de 2022) y hasta el momento 

en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

                                                           
 



TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería a SOLUCIÓN ESTRATÉGICA 

LEGAL S.A.S. representada legalmente por KATHERINE VELILLA 

HERNÁNDEZ como endosataria en procuración de la ejecutante. (Se 

INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección 

de correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

VASF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 11 fijado hoy 10 de abril de 2023 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 



 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 810505c14996c9fb3d5c36eba0acd4d4bc53878674378f03eb502911d67c0d9c

Documento generado en 30/03/2023 05:44:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230026600.  

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

1. Acerque nuevo poder en el que se identifique el título valor 

base de la presente acción (art. 74 del C.G.P.). el allegado, deberá 

contener la dirección de correo electrónico del mandatario judicial de 

la parte demandante, la cual deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. (Art. 5° de la Ley 2213 de 2022).  

 

El poder que se adjunte deberá indicar la forma en la que fue 

otorgado. En caso de haber sido por mensaje de datos corresponderá 

acreditar que fue remitido desde la dirección de correo electrónico de 

su poderdante. (Artículo 5° del Ley 2213 de 2022). 

 

2. Aporte la documental que acredite a SOCORRO JOSEFINA 

DE LOS ANGELES BOHÓRQUEZ CASTAÑEDA, como apoderada 

general de SYSTEMGROUP S.A.S. 

 

3. Manifieste bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo 

deudor, corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° 

Ley 2213 DE 2022), lo anterior comoquiera que la declaración 

contenida en el líbelo genitor dista de la requerida por la mentada 

norma. 

 

4. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener, empero, ello en el sub-lite. En consecuencia, en los términos 

del artículo 245 del Código General del Proceso, se REQUIERE a la parte 

demandante para que bajo la gravedad de juramento informe donde se 

encuentra el original del título base del recaudo e indique expresamente 

que el mismo no ha sido presentadas ante otra Autoridad Judicial para 

su cobro. 

 

 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300269 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

En relación a la dirección de correo electrónica del demandado, 

deberá indicar bajo la gravedad de juramento que corresponde a la 

utilizada por aquel para ese propósito y allegar evidencia de ello. (art. 

8° Ley 2213 de 2022). 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
DESPACHO COMISORIO No. 110014003023-20230027000. 

 

Seria del caso avocar el conocimiento de las presentes 

diligencias, no obstante, es preciso destacar que en virtud de lo 

dispuesto en el parágrafo 2 artículo 11 ACUERDO 735 DE 2019 

expedido por el CONCEJO DE BOGOTÁ D.C, se dispuso al Alcalde 

local, corregidor, inspector de policía, Secretaría Distrital de Gobierno 

y/o funcionarios con cargos de nivel profesional para el conocimiento 

exclusivo de despachos comisorios, de ahí que sean esas oficinas y 

funcionarios de nivel profesional también los competentes para llevar a 

cabo la comisión ordenada por el JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA D.C, conforme al Despacho Comisorio número 20 del 22 

de marzo de 2023. 

Colorario de lo anterior, se ordena DEVOLVER el expediente a 

fin de que sea distribuido a los funcionarios adscritos a la Secretaria 

De Gobierno De Bogotá D.C (funcionarios con cargos de nivel 

profesional), o Alcalde Local de la zona respectiva, de esta ciudad, 

para lo de su cargo. OFÍCIESE. 

  NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202300271 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Apórtese nuevo poder dirigido a este Despacho con nota de 

presentación personal, en el que se indique frente al inmueble materia 

de las pretensiones, en forma detallada, sus características, 

dependencias, construcciones, linderos número de folio de matrícula 

inmobiliaria, y demás que resulten necesarias para su debida 

identificación.  

 

2. Adecúe las pretensiones de la demanda, en el sentido de 

determinar, si lo que pretende es la cesación de la perturbación, la 

declaración de seguridad y/o la imposición de una prohibición. Al 

respecto vale la pena mencionar que las pretensiones deben elevarse a 

modo de declaración, constitutivas y/o de condena conforme al tipo de 

acción que incoa. 

 

3. Adecue el acápite de pruebas testimoniales de la demanda, 

en los términos del artículo 212 del Código General del Proceso, 

indicando expresamente los hechos objeto de declaración de cada uno 

de los testigos allí indicados, bajo los criterios de pertinencia y 

conducencia. 

 

4. En relación a las direcciones de correo electrónicas de los 

demandados, deberá indicar bajo la gravedad de juramento que 

corresponden a las utilizadas por aquellos para ese propósito y allegar 

evidencia de ello. (art. 8° Ley 2213 de 2022). 

 

5. Allegue certificado de libertad y tradiciones de los bienes 

objeto de pretensiones, con una antelación no mayor a 30 días. 

 



Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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